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IlffIMUCCION 

" Fumar es un placer sensual, ideal 	 con estas palabras 

nos introducimos en una de las costumbres mis arraigadas en la 

sociedad contenporánea, en uno de los problemas mIs graves que la 

misma afronta. 

Fuman los negros y los blancos, los orientales llamados tanbién 

amarillos; fuman los cristianos y los protestantes, los capitalistas 

y los socialistas; funnn los pobres y los ricos, los campesinos y 

los obreros, los estudiantes y los liberados; las señoras de postín 

y las aras de casa, funnn los abuelos y las tías, papá y noma, y 

también los hijos incluyendo a los pequeños aunque no quieran o 

no estera enterados al momento en que aspiran sus vapores. 

Adeals se fuma en las ciudades en los hogares, en restaurantes, 

en la escuela y en el deportivo, en los camiones y en los taxis, 

en el dentista y en el ginecólogo; en los hospitales y en clínicas 

en bancos y en oficinas públicas; en almacenes, tiendas y salones 

de belleza, en los estadios y en la calle. Al parecer todos 

fummmos, unos porque compran o porque piden un cigarrillo y lo 

encienden y otros por razones de tiempo y espacio, de tal nanera 

que compartimos con ellos al aspirar aire que se encuentra en 

ese ambiente. Es innegable que todas las personas que funnn 

disfrutan por igual el momento en que tienen un cigarrillo 

entre sus dedos, lo llevan a sus labios y allí el ritual se 

convierte en una vivencia única e inigualable, el mito cobra 

vida " fumar es un placer " 	Porqué furor la gente ? llena 

michos ~ritos vacíos, alivia las tensiones; en un medio de 

socialización sobre todo entre jóvenes; ofrece a los fumadores 

la posibilidad de hacer algo con las manos y les brinda una 
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satisfacción oral. Fumar da a la gente un aire especial, el 

fumador pertenece a un amplio círculo pertenece, y eso es muy 

importante en una sociedad en crisis cono la nuestra, fumar cuesta 

y cuesta micho. 

El objetivo de la presente investigación es demostrar la importancia 

de la participación del Especialista de Trabajo Social dentro del 

Equipo de Salud de las clínicas contra el tabaquismo; para 

realizar un trabajo mis profesional en este canpo. Es conveniente 

mencionar que no fue fácil el ingreso dentro de la clínica contra 

el tabaquismo del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

dende se inició la presente investigación; con base en la 

bibliografía que este instituto proporcionó para la misal. 

El trabajo de campo se realizó en la Clínica Antitabaquica del 

Hospital General de México en dende después de llenar una serie 

de requisitos se acordó que se trabajaría del 1 al 30 de junio 

de 1994, can un horario de 8:00 a 14:00 hrs. 

Cabe mencionar que los Trabajadores Sociales que se encuentran 

dentro de la clínica centra el tabaquismo del Hospital General 

de México no estan autorizados a dar ninguna información con 

respecto a su trabajo profesional, esta situación hizó más dificil 

saber cual es la real labor profesional que desempena, al respecto 

la coordinadora de la clínica contra el tabaquismo informó que 

este profesianista solo realiza estudios socioecanónácos lo cual 

no concuerda can lo observado ya que este profesiamal realiza a 

la par otro tipo de actividades. Dentro del equipo de salud no 

se encuentra integrado un Lic. en Trabajo Social ni mucho menos 

un Especialista en el área de la salud, asi ndsmo no existe 

división de funciones entre el personal técnico y el de licenciatura; 

todo el personal de Trabajo Social realiza el mismo tipo de trabajo. 



En cuanto a las alternativas de solución relacionadas al problema 

que nos aqueja ,que en este caso es el tabaquismo queda micho por 

hacer,se sabe que las autoridades no desconocen lo que deben hacer 

ni los problenns por los que atraviesan derivados de este problenn 

Se realizó un diaenóstico situacienal de la clínica antitabaquica 

para dar una alternativa de solución en cuanto al problena que 

nos aqueja asi mismo se observó que el profesional de trabajo 

social sólo realiza parte de sus funciones profesionales y que 

deja a un lado'la investigación, la. enseñanza, y la administración 

El problema del tabaquismo por los efectos que causa en la salud 

no debe ser motivo de intervención solamente de algunos profesicnistas 

por lo que en este sentido la participación del Especialista en 

Trabajo Social én el área de la salud, puede ser relevante si se 

considera que por su formación academice, este especialista esta 

calificado para desarrollar funciones y actividades de investigación 

, planeación programación, administración y de enseñanza en todos 

aquellos problemas relacionados con la salud. 

1 MAROD LEGAL 

Los derechos de los mexicanos, en general se encuentran 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

el caso particular de este estudio, se establece en el párrafo 

tercero de su Artículo cuarto, el derecho a la protección a la 

Salud, garantía social que tiene entre sus finalidades fundamentales,lograr 

el bienestar físico y mental del henbre, la promulgación y 

mejoramiento de la calidad hunana, así como la protección y 

acrecentamiento de los valores que constituyen la creación y 

conservación y disfrute de las condiciones de salud que ccntribuyan 



al desarrollo social. 

Así también otros onienamie► tos juridicos que contempla disposiciones 

en ese mismo sentido es la Ley General de Salud y el Reglamento 

del Departamento del Distrito Federal que especifican las nomas 

a seguir para el respeto de la salud individual y colectiva por 

ello tomando en cuenta que el tabaquismo representa un contaminante 

mis del medio :latiente que aunado a diversos contaminantes ya 

encontrados en la atmósfera provoca una serie de enfermedades mis 

graves e incluso la :inerte han tenido que tomar una serie de 

medidas para evitar la propagación del ccnsumo del tabaco entre 

ellas el programa contra el tabaquismo , asi como la creación de 

las clínicas antitabaquicas. 

Para cumplir con los objetivos propuestos en el programa contra el 

tabaquismo, se plantearon estrategias a actuar sobre el Agente 

que en este caso es el tabaco, sobre el huespecUo usuario y sobre 

el medio anbiente que influye tanto en las consecuencias 

sociales de su uso como en las normas y valores que explican su 

consumo. Es por todo ello que a continuación se presentan estos 

documentos a que se hace referencia: 

1.1. LEY GENERAL DE SALUD 

CAPITULO III 

PI URAMA CONTRA EL TABAQUISMO 

" Art. 188 .- La Secretaría de Salud, los gobiernos de las 

entidades federativas y el Consejo de Salubridad General, en el 

dnbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para la 

ejecución del progrann contra el tabaquismo, que comprenderá, 

entre otras, las siguientes acciones: 
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1.- La prevención y el tratamiento de padecimientos originados por 

el tabaquismo. 

11.- La educación sobre los efectos del tabaquismo en la salud, 

dirigida especialmente a la familia, nifios y adolescentes, a través 

de métodos individuales, colectivos o de corrunicación masiva, 

incluyendo orientación a la población para que se abstenga de funur 

en lugares públicos. 

Art. 189.-Para poner en práctica las acciones contra el tabaquismo 

se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

1.- La investigación de las causas del tabaquismo y de las acciones 

para controlarlas. 

II, La educación a la familia para prevenir el consumo de tabaco 

por parte de niños y adolescentes. 

Art. 190.- En el narco del Sistema Nacional de Salud, la Secretaría 

de Salud coordinará las acciones que se desarrollen contra el 

tabaquismo, promoverá y organizará servicios de orientación y 

atención a fumadores que deseen abandonar el hábito y desarrollará 

acciones permanentes para disuadir y evitar el consuma de tabaco 

por parte de los nifios y adolescentes. 

La coordinación en la adopción de medidas en los ánbitos federal y 

local se llevará a cabo a través de los acuerdos de coordinación 

que celebre la Secretaría de Salud con los gobiernos de las 

entidades federativas. " ( 1 

CAPITUI.0 IX 

TA13A03 

( 1 Ley General de Salud, México, 81  Edición; Editorial Pornla 
Cola cción Leyes y Códigos de México, 1992 Pág. 34. 
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" Art. 275.- Para los efectos de esta ley, cal el nombre de tabaco 

se designa a la planta " Nicotina Tabacum " y sus sucedáneos, en 

su forren natural o midificada, en las diferentes presentaciones, 

que se utilicen para fumar, masticar o aspirar. 

Art. 276.- En las etiquetas de los empaques y envases en que se 

expenda o suministre tabaco, además de lo establecido en las 

normas técnicas correspondientes, deberán figurar en forma clara 

y visible leyendas de advertencia escritas con letra fácilmente 

legible con colores contrastantes, sin que se invoque o haga 

referencia a alguna disposición legal; las cuales se sustituirán 

como mínimo cada seis meses, alterando cada uno de los contenidos 

siguientes: 

1.- Dejar de funnr, reduce importantes riesgos en la salud; 

II.- Fmmar, es un factor de riesgo para el cáncer y el enfisema 

pulmonar. 

III.- fumar durante el embarazo, aumenta el riesgo de parto 

prematuro y de bajo peso en el recién nacido. 

Las disposiciones reglamentarias señalarán los requisitos a que se 

sujetará el uso de las leyendas a que se refiere este artículo. 

Art. 277.- En ningún caso y de ninguna forma se podrá expeder o 

suministrar tabaco a menores de edad. 

Art. 277.- bis.- Las unidades hospitalarias y clínicas del Sistenn 

Nacional de Salud, deberán contar con áreas en dende se prohíba 

el consuma del tabaco. 

Se considera como tales las de atención médica, auditorios, aulas 

y unas de peligro para la seguridad laboral. y colectiva, así 

como los sitios de trabajo de ambiente cerrado. " ( 2 ) 

( 2 ) N'idea. pág. 56 
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TITULO DECIDO TERCERO 

PUBLICIDAD 

CAPITULO UNICD 

" Art. 300.- Con el fin de proteger la salud pública, en convetencia 

de la Secretaría de Salud la autorización de la publicidad que se 

refiera a la salud, al tratamiento de las enfermedades, a la 

réhabilitación de los inválidos, al ejercicio de las disciplinas 

para la salud y.a los productos y servicios a que se refiere esta 

ley. 

Esta facultad se ejercerá sin prejuicio de las atribuciones que en 

esta materia confieran las leyes a las Secretarías de Gobernación, 

Educación Pública, Comercio y Fomento industrial, counnicacicnes y 

Transportes y otras dependencias el Ejecutivo Federal. 

Art. 301.- Será objetivo de autorización por parte de la Secretaría 

de Salud, la publicidad que se realice sobre la existencia, calidad 

y características, así como para promover el uso, venta o consumo 

en for= directa o indirecta de los insumos para la salud, las 

bebidas alcohólicas y el tabaco; así cano los productos y servicios 

que se determinen en el reglamento de esta ley en materia de 

publicidad. 

Art. 308.- La publicidad de bebidas alcohólicas y el tabaco deberá 

ajustarse a los siguientes requisitos: 

1.- Se limitará a dar infonmación sobre las características, calidad 

y técnicas de elaboración de estos productos; 

II.- No deberá presentarlos cono productos de bienestar o salud, 

o asociarlos a celebraciones cívicas o religiosas; 
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II I.- No podrá asociar a estos productos con ideas o indgenes de 

mayor éxito en la vida afectiva y sexualidad de las personas, o 

hacer exaltación de prestigio social. virilidad o femineidad; 

IV.- No podrá asociar a estos productos, con actividades creativas, 

deportivas, del hogar o del trabajo, ni emplear inperactivos que 

induzcan directamente a su consuma. 

V.- No podrá incluir, en imígenes o sonidos la participación de niños 

o adolescentes ni dirigirse a ellos. 

VI.- En el mensaje no podían ingerirse o consumirse real o 

aparentemente los productos de que se trata. 

VII.- En el mensaje no podrán participar personas menores de 

veinticinco anos. 

VII.- En el mensaje deberán apreciarse fácilmente , en formo visual 

o auditiva, segdn el medio publicitario que se emplee, las 

leyendas a que se refieren los artículos 276 de esta ley. 

La Secretaría de Salud podrá dispensar el requisito previsto en la 

fracción VIII del presente Artículo, cuando en el propio mensaje 

y en igualdad de circunstancias, calidad, impacto y duración se 

promueva la moderación en el consumo de bebidas alcohólicas, 

desaliente el consumo del tabaco especialmente en la niñez, la 

adolescencia y la juventud, así como advierta contra los daños a 

la salud que ocasionan el abuso y el consumo de bebidas alcohólicas 

y el consumo de tabaco. 

Las dispocisiones reglamentarías señalarán los requisitos a que se 

sujetará el otorgamiento de la dispensa a que se refiere el párrafo 

anterior. " ( 3 ) 

" LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 73, FRAOCION VI, BASE 

31. INCI) A) DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS EXPIDE: 

( 3 ) Ibidem, pág. 60,61. 
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1.2. REGLAWNTO DEL DEPARTAICITO DEL DISCUTO FEDERAL PARA LA 

PROFECCION DE LOS NO ~ORES EN EL DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO 

DE LOS OBJETOS Y SUJETOS 

Art. I .- Las disposiciones de este Reglamento sal de orden 

público e interés general y tienen por objeto proteger la salud 

de las personas no funndoras de los efectos de la inhalación 

involuntaria de humos producidos por la carbustión de tabaco, 

en cualquiera de sus forms, en locales cerrados y establecimientos 

a que se refieren los Artículos 4° y 7° del mismo,asi cano en 

vehículos del servicio público de transporte colectivo de pasajeros, 

en el Distrito Federal. 

Art. 2.- La aplicación y vigilancia del cunplimiento de este 

Reglamento corresponde al Departamento del Distrito Federal, a 

través de sus Delegaciones y unidades administrativas 

correspondientes,en su respectivo &hito de carpetencia. 

Art. 3.- En la vigilancia del cumplimiento de este Reglamento 

participarán también en fonm que el misma señala;  

I.- Los propietarios, poseedores o responsables y enpleadas de 

los locales cerrados, establecimientos y medíos de transporte 

a los que se refieren los Artículos 4° y 8° de este Reglamento. 

II.- Las asociaciones de padres de familia de las escuelas e 

institutos públicos y privados, 
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CAPITULO II 

DE LAS SECCIONES RESERVADAS EN LOS LOCALES Y ESTADLECUAIENDDS 

Art. 4.- En los locales cerrados y establecimientos en los que se 

expendan al público alimentos para su consumo, los propietarios, 

poseedores o responsables de la negociación de que se trate deberán 

delimitar de acuerdo a la demanda de los usuarios, secciones 

reservadas para no funndores y para quienes fumen durante su 

estancia en los mismos. En los hospitales y clínicas deberá 

destinarse una sala de espera con sección reservada para quienes 

desean fumar. 

Dichas secciones deberán estar identificadas con seAali7ación en 

lunares visibles al público asistente y cantar con ventilación 

adecuada. 

Art. 5.- Los propietarios, poseedores o responsables de los locales 

cerrados y establecimientos de que se trate, dispondrán la forra 

en que ellos mismos o sus empleados vigilarán que fuera de las 

secciones senaladas a que se refiere el artículo anterior no 

haya personas fumando. En caso de haberlas deberán exhortarlos 

a dejar de fumar o cambiarse a la sección indicada, En caso de 

negativa, podran negarse a prestar sus servicios al infractor. 

Si el infractor persiste en su conducta deberán dar aviso a la 

policía preventiva. 

Art. 6.- Quedan exceptuados de la obligación contenida en el 

Articulo 4° de este Reglamento, los propietarios, poseedores o 

responsables de cafeterías, fondas o cuatnuier otra negociación 

en que se expendan alimentos, que cuenten ron menos de 8 mesas 

disponibles liara el público. 
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CAPITULO 111 

DE LOS LUGARES EN QUE SE PROHIBA LA PRACTICA DE FUMAR 

Art. 7.- Se establece la nrobibición de fumar: 

1.- En los cines, teatros y auditorios cerrados a los que tenga 

acceso el público en general, con excepción de las secciones de 

fumadores en los vestíbulos: 

11.- En los centros de salud, salas de espera, auditorios, bibliotecas 

y cualquier otro lugar cerrado de las instituciones médicas, 

111.- En los vehículos de servicio público de transporte colectivo 

de pasajeros que circulen en el Distrito Federal, 

IV.- En las oficinas de las unidades administrativas dependientes 

del Departamento del Distrito Federal, en las que se proporcione 

atención directa al público . 

V.- En las tiendas de autoservicio, áreas de atención al público, 

de oficinas bancarias, financieras, industrias, comerciales 

o de servicios. 

VI.- En los auditorios, bibliotecas y salones de clase de las 

escuelas de educación inicial, jardines de niños, educación 

especial. primarias, secundarias y media superior. 

Art. 8.- Los propietarios, pnseedores o responsables de los 

vehículos a que se refiera la fracción III del artículo anterior, 

deberán fijar en el interior y exterior de los mismos, letreros 

y emblemas que indiquen la prohibición de fumar, en el caso de 

que algún pasajero se niegue a cumplir en la prohibición deberán 

dar aviso a la policía preventiva. 

En el caso de vehículos o taxis para transporte individual, 

corresponde al conductor determinar si en el misma autoriza o no 

fumar a los pasjeros. Debiendo colocar un letrero visible en este 

sentido. 
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CAPITULO IV 

DE 1 A IMVULGACION CONCIENTIZAC1ON Y PRONOCION 

Art. 9.- El Departamento del Distrito Federal promoverá ante los 

titulares de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, que en las oficinas de sus respectivas unidades 

administrativas, órganos y entidades, ubicados en el Distrito 

Federal, y en los que se atienda al público, se procure establecer 

las modalidades a que se refiere el Artículo 7°, fracción IV de este 

Reglamento. 

Art. 10.- El Departamento del Distrito Federal promoverá la 

relación de camyefias de concientización y divulgación de este 

Reglamento, a fin de que se establezcan modalidades similares a 

las que se refiere este ordenamiento en: 

a).- Oficinas y despachos privados. 

b).- Auditorios, salas de juntas y conferencias del sector privado 

c).- Restaurantes, cafeterías y demás instalaciones de las empresas, 

privadas, diferentes a los mencionados en los Artículos 4° y 8° 

Fracción I de este Reglamento. 

d).- Instalaciones de las instituciones educativas privadas y 

públicas que se cuenten con niveles de educación superior. 

e).- Medios de transporte colectivo de las entidades paraestatales, 

de los sindicatos y de las empresas que proporcionan este servicio 

a sus empleados. 
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Art.-11.-Los integrantes de las asociaciones de padres de familia 

de las ecuelas e instituciones públicos y privados, podrán vigilar 

de minera individual o colectiva que se cumpla con la prohibición 

de no fumar en las aulas, bibliotecas, auditorios y demi& 

instalaciones a las que deben acudir los alumnos y el personal. 

docente de las respectivas instituciones educativas. 

CAPITULO V 

DE LA!', INSPECCIONES 

Art.12°.- Las delegaciones ejercerán las funciones de vigilancia 

e inspección que correspondan y aplicarán las sanciones que en este 

ordenamiento se establecen, sin prejuicio de las facultades que 

confieren a otras dependencias del Ejecutivo Federal, los ordenanúentos 

federales y locales aplicables en la materia. 

Art. l31.- Las inspecciones se sujetarán a las siguientes bases: 

1.- El inspector deberá contar con orden por escrito que contendrá 

la fecha y ubicación del local cerrado n establecimiento por 

inspeccionar; Objeto y aspecto de la visita; el fundanento legal 

y la !motivación de la misma; el nonbre y la firma de la autoridad 

que expida la orden y el nadare del inspector. 

II.- El inspector deberá identificarse ante el propietario, 

poseedor o responsable, con la credencial vigente que para tal 

efecto expida la Delegación, y entregar copia legible de la orden 

de la inspección; 

111.- Los inspectores practicarán la visita dentro de las 24 horas 

siguientes a la expedición de la orden: 
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1V.- Al inicio de la visita de inspección el inspector deberá requerir 

al visitado, rara que se designe a dos personas que funjan como testigos 

en el desarrollo de la diligencia, advirtiéndoles que en caso de no 

hacerlo, éstos seran propuestos y nombrados por el propio inspector. 

V.- De toda visita se levantará acta circunstanciada por triplicado, 

en formas numeradas y foliadas, en las que se expresará; lugar, 

fecha y nombre de la persona con quién se entienda la diligencia, 

así como las incidencias y el resultado de la misma; el acta deberá 

ser finada por el inspector, por la persona con quién se extendió 

la diligencia, y por los testigos de asistencia propuestos por está 

o nombrados por el inspector en el caso de la fracción anterior. 

Si alguna de las personas señaladas se niega a firmar, el inspector 

lo hará constar en el acta, sin que esta circunstancia altere el valor 

probatorio del documento: 

VI,- El inspector comunicará al visitado si existen omisiones en el 

cumplimiento de cualquier obligación a su cargo ordenada en el 

Reglamento, haciendo constar en el acta que cuenta con diez días 

hábiles para impugnarla por escrito ante la Delegación y exhibir las 

pruebas y alegatos que a su derecho convenga. 

VII.- Uno de los ejemplares legibles del acta quedará en poder de 

la persona con quien se entendió la diligencia; el original y la 

copia restantes se entregarán a la Delegación. 

Art. 14.- Trammcurrido el plazo a que se refiere la Fracción IV 

del articulo anterior, la Delegación calificará las actas dentro 

de un término de tres días hábiles considerando la gravedad de la 

infracción, si existe reincidencia, las circunstancias que 

hubieren►  concurrido, las pruebas aportadas y los alegatos formilados, 
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en su caso. y dictará la resolución que proceda debidamente fundada 

y motivada, notificándola personalmente al visitado. 

CAPITULO VI 

DE LAS SANCIONES 

Art. 15.- La contravención a las disposiciones del presente, 

Reglamento, dará lugar a la inposición de una sanción económica, en 

los términos de este capítulo. 

Art. 16.- Para la fijación de la sanción económica, que deberá 

hacerse entre el mínimo y el nríximo establecido, se tarará en 

cuenta la gravedad de la infracción concreta, las condiciones 

económicas de la persona física o moral a la que se sanciona y 

detrás circunstancias que sirvan para individualizar la sanción. 

Art. 17.- Se sancionará con mita equivalente de uno a tres veces 

de salario mínimo diario general vigente a las personas que fumen 

en los lugares que prohíbe el presente ordenamiento. 

Art. 18.- Se sancionará con nulta equivalente a diez veces de 

salario mínimo diario general vigente a propietarios, poseedores o 

responsables de los locales cerrados, establecimientos y medios de 

transporte, en el caso de que no fijen las señalizaciones a que se 

refieren los Artículos 4° y 8° de este reglamento. 

Art. 19.- Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, la 

mita no será mayor al importe de su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la mita no excederá 

del equivalente a un día de su ingreso. 
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La calidad de jornalero, obrero o trabajador nodrá demostrarse con 

cualquier documento fecha reciente expedido por el patrón o empleador 

o por alguna institución de seguridad social. 

Los trabajadores no asalariados podrán denostrar esta calidad con 

cualquier documento público que cenpruebe el tipo de actividad que 

real i za de manera preponderante. 

Los infractores ./1 que hacen referencia los párrafos anteriores 

tendrán un periodo de diez días hábiles para demostrar su calidad 

de trabajador, jornalero, obrero o trabajador no asalariado, ante 

el Juez Calificador de cualquier Delegación y pagar el importe de 

la multa equivalente a un día de su ingreso. Transcurrido este 

periodo, el pago de la mata tendrá el monto que prevé este 

Reglamento. 

CAF ITULO VII 

DE LAS NOTIFICACIONES 

Art. 20.- La notificación de las resoluciones administrativas 

emitidas por las autoridades del Departamento en términos del 

Reglamento, será de carácter personal. 

Art. 21.- Cuando las personas a quién deba hacerse la notificación 

no se encontraren, se les dejará citarorio para que estén presentes 

a una hora determinada del día hábil siguiente, apercibiéndolas 

de que de no encontrarse se estenderá diligencia con quién se 

encuentre presente. 

Art. 22.- Si habiendo dejado citatorio, el interesado no se encuentra 

presente en la fecha y hora indicada se entenderá la diligencia con 

quén se halle en el local cerrado o establecimiento. 
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Art. 23.- Las notificaciones se harán en días y horas hábiles. 

CAPITULO VIII 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Art.24.- El recurso de inconformidad tiene por objeto que la 

Delegación revoque o nxxiifique las resoluciones administrativas 

que se reclannn. 

Art. 25.- La inconformidad deberá presentarse por escrito ante la 

Delegación, dentro de los diez días hábiles siguientes a partir de 

la notificación del acto que se reclann y se suspenderán los efectos 

de la resolución, cuando estos no se hayan consumado, sienpre que 

no se altere el orden páblico o el interés social. 

Art. 26.- En el escrito de inconformidad se expresarán; nombre, 

domicilio de quien promueve, los agravios que considere se le 

causan; la resolución que motiva el recurso y la autoridad que haya 

dictado el acto reclanndo. 	En el mismo escrito deberán ofrecerse 

las pruebas y alegatos, especificando los puntos sobre los que se 

deban versar, mismos que en ningutin caso serán extrafios a la 

cuestión debatida. 

Art. 27.-Admitido el recurso inpuesto se seftalará el día y la hora 

para la celebración de una audiencia en la que se oirá en defensa 

al interesado, y se desahogarán las pruebas ofrecidal, levantandose 

al término de la ndsmn,acta suscrita por los que en ella hayan 

intervenido. 

Art.28.- La Delegación dictará y molificará la resolución que 
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corresponda, debidamente fundada y motivada, en un plazo de tres 

días hábiles, mismos que deberá modificar al interesado 

personalmente, en los términos del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. 	Si transcurrido el plazo no se ha 

notificado la resolución que corresponda, se entenderá que el 

recurso ha sido resuelto en sentido favorable al recurrente. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Reglamento entrará rai vigor a los 60 días 

posteriores a su publicación en la Gaceta Oficial del 

Departamento del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- En los locales cerrados y establecimientos a que se 

refiere el Artículo 4° , deberán delimitarse las secciones 

reservadas a fumadores y no fumadores dentro de los 60 días 

siguientes al día en que se publique en la Gaceta Oficicial del 

Departamento del Distrito Federal.. 

TERCERO.- Los propietarios, poseedores o responsables de los 

vehículos a que se refiere la fracción III del Artículo 7°, 

deberán dar cumplimiento a la obligación de fijar en el Interior 

y exterior de los vehículos, las sefialacicnes adecuadas, durante 

los 60 días siguientes, contados a partir de la publicación 

del presente Reglamento en la Caseta Oficial del Departamento 

del Distrito Federal. 

CUARTO.- Se derogan las disposiciones relativas a la aplicación 

de sanciones establecidas en otros ordenamientos en los que contravengan 

lo dispuesto en el presente Reglamento. 
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QUINTO.- Publíquense en el Diario Oficial de la Federación, por 

ser de interés general. " 	4 ) 

2 IDENTIFICACION DEL PROBLENA 

2.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

" El tabaquismo ha sido reconocido desde la década de los años 

cincuenta, cano un problema de Salud Pública los darlos a la Salud 

asociados al consumo del tabaco causan mía de medio millón de nuertes 

en el Continente Americano. 	Estudios probabilísticos basados en 

las pautas de consumo actuales, señalan que para el ario 2025 el 

tabaco causara mis de diez millones de muertes en el mundo. 	Se 

estima que a nivel mundial la industria del tabaco tiene que 

reclutar a diario más de 5000 niños y adolescentes al hábito 

tabaquico con el fin de remplazar a los desertores y avienes 

fallecen por una causa imputable directamente al consumo de dicho 

producto. Durante los últimos diez años el consumo del tabaco se 

ha incrementado en un 31% por ciento en América Latina, en un 

41.5% por ciento en Africa y un 28.5% en Asia. El potencial del 

mercado en Asia para la venta del tabaco crece día con día. En 

1980 China consumió el 29.3% por ciento del total del consumo de 

cigarros en el mundo lo que equivale a 1.5 trillones de cigarros, 

el consumo del tabaco se ha duplicado, siendo este el principal 

productor de este producto a nivel mundial cabe mencionar que 

dicho país consume todo el tabaco que produce. En Japón un 78% 

por ciento de la población fuina, se estima que las ventas de 

cigarrillo en este continente se incrementarán 10% por ciento para 

el año 2000. 

Los países industrializados han sido los primeros en tomar. medidas 

( 4 ) D.D.F. Reglamentación para la Protección de los no 
Fumadores en er Distrito FoTéral , 199757p'ag 	Tf; 
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para disminuir el consumo del tabaco, tal es el caso de Noruega, 

Suecia, Finlandia, Reino Unido, Canada, Estados Unidos. Esta 

situación ha dado como resultado que las conpailias 

transnacionales busquen anpliar el consuno de cigarrillos en los 

países subdesarrollados, a estos países se les puede clasificar 

como focos de atracción para propagar rápidamente este hábito, sin 

embargo existe quién afirnn que es paradójico que los países 

industrializados, hasta la fecha grandes consumidores de tabaco, 

inpulsen importantes canpaRas de reducción del hábito, aunque ello 

represente un riesgo en las utilidades de la industria del tabaco. 

Existen proyecciones que indican que de todos los nifios vivos 

actualmente de menos de 20 anos, 50 millones morirán a causa del 

tabaquismo. " ( 5 ) 

La nnyoría de los individuos que empiezan a funnr se vuelven 

dependientes, asi misma conlleva a otras consecuencias de diversa 

índole entre las que se encuentran el peligro de incendio o de 

explosión, asi mismo se ha comprobado que dicho producto produce 

vejez prenntura con una reducción de vida de 5 a 8 dios. 

" La clasificación del tabaco como prcblern Epidémico estudia la 

conducta de la enfermedad en una comunidad o grupo su distribución 

en el espacio tiempo, características, persigue establecer los 

factores causales e implementar medidas de control. " ( 6 ) 

LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD 

" Señala que el tabaquismo es responsable de mis de tres millones 

de muertes por afilo. 21 uso del mismo trae cano consecuencia 

( 5 1 Secretaría de Salud Conadic; Programa Contra el Tabaquismo 
Subsecretaría de Coordinación y Desdr7o1TO7Ccilséro Nacional contra 
las Adicciones, Coordinación General, 1992. 23,24,25. 
( 6 ) Sánchez Alavéz, Rafael; Taller de Investigación Socionledica 1 
Escuela Nacional de Trabajo Socia].; DivisiZn-le Estudilis de Posírado 
U.N.A.M. Apuntes, 1993. 
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diversas enfermedades, así como ausentismo laboral, escolar, 

disminución de ingresos familiares, repercusiones sociales. 

La Organización Mundial de la Salud elaboró la siguiente tesis: 

- Que el consumo del tabaco en todas sus formas es incopatible 

con el logro de la salud para todos en el ario dos mil. 

- Que la presencia de carcinógenos y sustancias tóxicas en el tabaco 

es un hecho conocido, se han puesto en evidencia cialtificamente, 

la relación entre el consuno y todo un grupo de enfermedades 

mortales e incapacitantes. 

Que el tabaquiSmto pasivo, impuesto o involuntario, viola el 

derecho a la Salud de los no fumadores, que deben de protegerse 

contra esta forma perniciosa de caltaminacién anhiental por lo 

que insta a los estados miembros para que pongan en práctica 

medidas a fin de garantizar este derecho. 

Una de las estrategias uns importantes en contra del tabaquismo, 

es la de evitar, el inicio de este hábito entre los grupos más 

suceptibles. Con base en lo anterior, desde 1988 se instituyó 

el 31 de nnyo como Día ihndial sin fumar con el lema Salud para 

todos, todos para la SalticSque marcó el inicio de la Campaña. 

Nacional contra el tabaquismo. En esta acción se conjuntaron 

esfuerzos importantes del Sector Salud, clubes de servicio y 

diversos organismos oficiales, sociales y privados para difundir 

esta =paha a nivel mundial a través de los medios masivos de 

caninicacién. 

El lema del Día Mundial sin Fumar de 1991, propuesto por la 

Organización Mmdial de la Salud fue el de " Sin humo de cigarro 

en los lugares públicos y en los medios de transporte colectivo. " 

( 7 1 

7 ) Secretaría de Salud Conadic: Programa contra el Tabaquismo 
Subsecretaría de Coordinación y Desarrollo Consejo Nacional 
las Adicciones, Coordinación General, 1992, Pág.18 
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ANTECEDENTES EN WEXIO3 

" La martalidad asociada al tabaco aumenta de minera constante en 
los países tu desarrollo. Esta situacióti se debe al aumento 
demográfico, pero principalmente al gran incremento en el número de 
jóvenes fingidores. El tabaquiona en México es un problenu de 
Salud Pública insoslayable. Las tasas de morbilidad relacionadas 
cal el inicia del tabaquilVIJ en edades tempranas sal altas. 

Estos elementos introducen al tabaquismo en el escenario de las 
diez principales causas de Mortalidad en México. El objeto de 
coabatir este grave problema de salud es poder ofrecer a las 

futuras generaciones la opción de que vivan libres de tabaco. 
Se han logrado avances inportantes en las acciones en contra del 
tabaquismbla Dirección General de Epidemiología de la Secretaría 
de Salud y el Instituto Mexicano de Psiquiatria llevaren a cabo 
la encuesta Nacional de Micciones en 1988, revelando que el 26% 
por ciento sea fumadores activos, el 49% por ciento corresponde 
al fumador pasivo. En 1990 en el Instituto Nacional del 
Consumidor llevo a cabo un diseño probabilístico en población 
urbana, en donde se observa un incremento significativo en la 
adicción tabaquica, señalando, una prevalencia de fumadores de 
46.3% por ciento de la población estudiada. 

El Consejo Nacional Contra las Adicciones a principios de 1991 se 
dio a la tarea de revisar los Programas Nacionales Contra el 
TabaquismoyAlcoholisnu y el abuso de bebidas alcoholicas y 

fanmcodependencia cuyo objetivo era la actualización, avances 
científicos mis recientes en cada uno de los temasy analizar las 
acciones que ya se habían llevado a cabo. Promueve acciones y 

señala criterios unitarios para lograr una política annénica en 
prevención, investigación , tratamiento y rdiabil taci én , así cano 
el establecimiento de líneamientos para la evaluación del programa 
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ANTECEDENTES EN L'E.X.100 

" La mortalidad asociada al tabaco aumenta de narrara constante en 

los países en desarrollo. Esta situación se debe al aumento 
demográfico, pero principalmente al gran incremento en el número de 
jóvenes fumadores. El tabaquismo en México es un problema de 
Salud Pública insoslayable. Las tasas de morbilidad relacionadas 
cal el inicio del tabaquismo en edades tempranas sal altas. 

Estos elementos introducen al tabaquismo en el escenario de las 
diez principales causas de Mortalidad en México. El objeto de 
combatir este grave problema de salud es poder ofrecer a las 
futuras generaciones la opción de que vivan libres de tabaco. 

Se han logrado avances importantes en las acciones en contra del 
tabaqui sabia Dirección General de Epidemiología de la Secretaría 
de Salud y el Instituto Mexicano de ['siquiatria llevaron a cabo 
la encuesta Nacional de Micciones en 1988, revelando que el 20/ 
por ciento san fumadores activos, el 496 por ciento corresponde 
al fumador pasivo. En 1990 en el Instituto Nacional del 
Consumidor llevo a cabo un diseño probabilístico en población 
urbana, en donde se observa un incremento significativo en la 

adicción tabaquica, señalando, una prevalencia de funndores de 
46.3% por ciento de la población estudiada. 

El Consejo Nacional Contra las Adicciones a principios de 1991 se 
dio a la tarea de revisar los Programas Nacionales Contra el 

TabaquisnnyAlcoholismo y el abuso de bebidas alcoholicas y 
farmacodependencia cuyo objetivo era la actualización, avances 
científicos mis recientes en cada uno de los temsy analizar las 
acciones que ya se habían llevado a cabo. Promieve acciones y 
señala criterios unitarios para lograr una política armónica en 
prevención, investigación, tratamiento y rehabilitación, así cano 
el establecimiento de líneamientos para la evaluación del prograrm 
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a nivel nacional. 	En relación con la actitud que la población 

nuntiene frente al tabaquismo, Irás del BOX por ciento reconoció 

que fumar es nulo para la salud de las dermis persoms; el 95% 

por ciento consideró que es necesario difundir mis infatuación 

acerca de los darlos producidos por el cigarrillo y el 77% por ciento 

opinó que los anuncios televisivos y radiofónicos de cigarrillos 

influyen de minera importante para que la gente se inicie y persista 

en el consumo. 

La encuesta Nacional de Adicciones reporta que el Distrito Federal 

presentó la prevalencia mis alta can 31% por ciento de timadores, 

seguida por la región noro - occidental, contornada por los 

estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, 

con un 28% por ciento de fmnadores entre la población. 

La región centro ccmpuesta por Guerrero, Michoacan, Ciaxaca y 

Veracráz, reportó la prevalencia de fumadores anís baja can 27% 

por ciento de la población. 

En cuanto a la población de ex - fumadores, sobre todo del sexo 

femenino el 62% por ciento estuvo compuesta por tomadores leves; 

es decir, quienes consumen menos de seis cigarros, quienes dejaren 

el hábito por decisión personal, 34% por ciento y por considerarlo 

dañino, la por ciento, 70% por ciento de los ex - timadores fue 

por suspensión abrupta del hábito. Un elemento fundamental que 

encontróla ENA es que el 43% por ciento de la población no 

fu adora, ccmpuesta por los ex - fumadores, y los nunca fumadores, 

convive en su hogar con al menos un fumador, esto da la idea de 

la cantidad de fumadores pasivos existentes en nuestro país. 

Hubo un rápido incremento de consumo de tabaco en la década de 

los 70 sin embargo la crisis econóutica de los 80 produjo un descenso 

en el consumo. México tendra una población jovén y en crecimiento 

durante varios años el hecho no ha sido inadvertido para la 

industria del tabaco, que ha reconocido la inportancia de 
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comercializar este producto entre las personas irás jóvenes. 

Actualmente, 18,025 agricultores cultivan tabaco, aproxinndamente 

el 85X por ciento de tabaco se produce en el estado de Nayarit. 

México no importa cigarrillos porque los aranceles son tan elevados 

que impiden la ccapetencia de las marcas extranjeras. 

Asi mismo México participa con menos del uno por ciento dentro de 

la producción mundial del tabaco. Algunos estudios han señalado 

que el tabaquismo es un fenómeno mis bien urbano; otros señalan 

que el tabaquismo en México es considerado como una adicción de 

fuerte inpacto social y económico, contrariamente otros afinan 

que en este ~lento no existe un problema grande o grave de 

toxicamnía por lo tanto será necesario estudiar bien la situación 

y necesidades de los adictos a las drogas, los factores que enpujan 

a los jóvenes a experimentar con ellas y luego hacer una evaluación 

de cual ha sido el impacto de las políticas que se han establecido 

en los países en cuanto a la prevención de la toxicomanía. " ( 8 ) 

2.2. COMPONENTES QUIMIODS 

" La nicotina es responsable de la dependencia y de los fenómenos 

asociados a la tolerancia y habituación, creando adicción biológica, 

el ocio, el estrés, la necesidad oral, la asociación del tabaco 

con ciertas prácticas, consumos y diversas actividades individuales 

acentúan el hábito y llegan a provocar la adicción psíquica, 

provoca diversas alteraciones en los diversos órganos que empalen 

el cuerpo humano. 

Alquitranes en los cuales se han encontrado 47 sustancias 

carnogénicas, cocarcinogónos y promotores tumorales, los más comunes 

san: benzopireno, fenoles, aldoles, elementos radioactivos, 

El lsiknoxido de Carbono compite con la capacidad de reducción del oxigeno, 

( 8 ) Secretaría de Salud, Conadic; Programa Contra el Tabaquismo, 
Subsecretaría de Coordinación y Desarrollo Consejo Nacional Contra 
Las Adicciones, Coordinación General, 1992. pág. 26,27,28. 



25 

se relaciona con la participación de la arteriosclerosis. 

La composición química del huno depende del tipo de cigarros y de 

la minera en que se funn. 

Las propiedades adictivas de la nicotina y la miríada de compuestos 

químicos en el humo del tabaco hacen dificil que se pueda producir 

wn " cigarro seguro " los cigarros bajos en alquitrán y en 

nicotina que actualmente catan en venta, tal vez no nceler►n el 

cáncer pulmonar, en relación a sus antecesores, sin embargo se 

ha comprobado que debido a estas característicaS el fumador 

camine más cigarrillos y por lo tanto la inhalación de monóxido 

de carbono. " ( 9 ) 

2.3. DIFERMDADES QUE PKWOCA EL TABAQUISM) 

" Con frecuencia, los funndores.incluso lol que tienen varios-altos 

de serlo no perciben signos del daño que les provoca el cigarro. 

Esto les hace creer que su:estado de salud es bueno y.loh anima 

a seguir fumando. 

Por desgracia, esta es una suposición errónea, ya que está 

comprobado que el dafto en las vías respiratorias ocurre mucho 

tiempo antes de que aparezcan «Mocas. 

Cuando los sfntomal surgen, los males ya avanzaron tanto que 

resulta diffdl recuperar la función pulmonar. Entre los 

síntomas destacan la tos, la expectoración y lá respiración 

dificultosa ( cuyo naire técnico es disnea.) La relación de 

mortalidad en fumadores auarnta con la cantidad fumada y es 

directamente proporcional a la duración del tabaquismo. 

Las relaciones de mortalidad son también mayores para quienes 

empiezan a fumar en edades tempranas. 

Se estima que el 90.16 por ciento de los casos de cáncer pulmonar 
se deben al tabaco. 

( 9 ) Carballo bhnuel; "A finales de este Milenio la Cifra  
aumentara a siete el tabaquismo provoca dos millones de muerte por 
Mío "Gaceta, U.N.A.M. Articulo 12 de Mayo de 199/: pág. 28 
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En México la mortalidad por estos tumores ocupa el primer lugar, 

como causa de suerte entre todas las neoplasias nulignas. 

Un fumador con enfermedad pulurnar poco avanzada, logrará recuperar 

parte de la función de sus pulmones si abandona el tabaco, esta 

recuperación es más notable cuando han transcurrido dos o tres 

años sin fumar. 

En los funudores con daño pulmonar inportante, es menos probable 

la recuperación total. No obstante, si dejan definitivamente el 

cigarro evitarán que su enfermedad avance hasta el grado de 

provocarles incapacidad física, parcial o total, que los lleva a 

depender por completo del oxígeno, como sucede con quienes 

padecen de enfisema pulnonar avanzado. El enfisema pulnonar es 

una de las consecuencias mis graves del tabaquismo sobre el aparato 

respiratorio. Es una enfermedad irreversible progresiva e 

incapacitante, cuyos síntomas principales es la dificultad para 

respirar, siendo suceptible a las infecciones del aparato 

respiratorio mis severas que ponen en peligro su vida, provocando 

alteraciones cardiovasculares secundarias a la enfermedad pulmonar 

crónica. En comparación con otros cánceres, él pulmx►a.r tiene 

menos posibilidad de curación limitando en fono considerable la 

posibilidad de éxito de la cirugía para erradicar el tumor, cuando 

aparecen los síntomas del cáncer pulmonar, lo mis probable es que 

ya se haya diseminado al grado de que sea muy díficil detenerlo. 

Existen otros tumores del aparato respiratorio que estan relacionados 

con el hábito de fumar, entre ellos se encuentra el cáncer de labios, 

lengua, paladar en especial los que fuman pipa y puro. 

De cada 14 personas que lo padecen, trece son fumadoras y sólo una 

no lo es. Existen tallan el cáncer de esofago, vejiga urinaria, 

y páncreas entre quienes acostumbran lunar. Los fumadores tienen 

un 70% por ciento más de probabilidades de sufrir un infarto al 

miocardio o morir por una enfermedad coronaria que quienes no 
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funnn, según estudios efectuados en diversos países, un funudor 

puede sufrir trastornos en aparato digestivo, que van desde la falta 

de apetito hasta la úlcera péctica. También en el Sistenn Nervioso Periferico 

Central tiene efecto. el tabaquiuno provocando alteraciones del 

estado de alerta y del poder de concentración. 

Según diversos autores indican que el tabaco provoca tanhién una 

serie de enfermedades tales como: nifermedad cerebro - vascular, 

afecta al sistema genitouripario, infertilidad, efectos del sistema 

vascular periférico, efectos del tabaquismo en pediatria, enbarazo, 

Hipertensión Arterial. 

TABAQUISW INVOLUNTARIO 

La exposición involuntaria del huno ambiental del cigarro ha sido 

Ilanuda tabaquismo pasivo. 

Esto ocurre entre los no fumadores, tanto niños, jóvenes y adultos, 

al respirar los productos de la carbustión del tabaco. El tabaquismo 

pasivo incluye la inhalación de la mayoría de los derivados de la 

combustión del tabaco existen evidencias que han demostrado que el 

tabaquismo pasivo 	dañino, fumar de segunda mulo es molesto, 

irrita los ojos de las vías aéreas superiores. Se ha identificado 

que el tabaquismo en los padres es un factor de riesgo para la 

Otitis medid persistente en los niños. 	En los adultos, los síntomas 

oís camines derivados de la exposición pasiva al humo del tabaco 

incluyen irritacién ocular, cefalea, síntonts nasales y tos implica 

la precipitación o agravamiento de crisis alérgicas respiratorias. " 

( 10 

2.4. TIPOS DE FUMADORES 

( 10 ) Rico Méndez F. Geranio, Ruiz Flores, Luis Guillermo: 
Tabaquismo su  RejleTcusidn en Aparatos y Sistenns; Editorial. Trillas, 
Primera Edición 19`90. par;. 
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2.4.1. El Fumador Habitual.- Echa mano del cigarro con regularidad, 

a ciertas horas del día o durante ciertas actividades; por ejemplo, 

después del desayuno, al hablar por teléfono o ante el televisor. 

Michas actividades cotidianas están t'Alti:lamente ligadas al fumar que 

incitan al funndor, casi en forra automática, a buscar un cigarro. 

El alto mismo de cigarros y la elevada dependencia de la nicotina 

por parte de los funndores habituales traen consigo el coasecuentte 

alto nivel de riesgo para la salud. 

2.4.2. El Fumador Por Tensión.- Recurren al cigarro para hacer 

frente con raía éxito a situaciones desagradables, a una sensacién de 

presión, a la inquietud o a la irritacién. 

El fumar le proporciona a este tipo de fumador un alivio transitorio; 

la tensión parece desvanecerse. Esta clase de alivio inmediato lleva 

a un alto grado de dependencia de la nicotina. 

2.4.3. El Fumador Recreativo.- Fuma por placer, encendiendo un 

cigarro ante una taza de café, al leer un libro o escuchar mísica. 

Una sensación de logro y satisfaccién o una reunió►  cal amigos 

intimas podrían ser vistas también como ocasiones adecuadas para el 

cigarro. Este tipo de fumador, sin embargo, fuma adenús por el 

sabor, el aroma, el ambiente cálido, para tener las sanos ocupadas y 

así sucesivamente. El fumar, para esta clase de personas, sirve 

para fortalecer sentimientos positivos. El tipo recreativo fuma 

en forma irregular y puede pasarse algún tiempo sin fumar en 

absoluto. La dependencia del cigarro es menos marcada en estos 

fumadores. 

2.4.4. El Fumador Por bmgen.- Un rasgo característico de este 

grupo es la noción de que " Fumar es sinónimo de diversién ", los 
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cigarros y el encendedor son objetos con los que al funur le encanta 

jugar. Este tipo de fumador rechaza la idea de " Fumar por tensión 

algunos fumadores por mugen prenden el cigarro para parecer mis 

maduros y demostrar nnyor aplomo en presencia de los dends, para que 

les ayude a entablar concentración con otros o para superar la 

turbación. Funn sin regularidad en raras ocasiones, prácticamente 

no revela ninguna dependencia a la nicotina. " ( 11 ) 

" 2.4.5. Tabaquismo Psicosocial.- Ihy factores psicológicos y sociales 

que le otorgan al tabaquismo un valor sinbólico, asociado a imígenes 

de intelectualidad, productividad y sensualidad. Aunque este factor 

tiene nuyor peso durante la adolescencia, continúa influyendo en la 

edad adulta. 

2.4.6. Tabaquismo Sensiorimotor.- Fumar es un placer, provocado 

sobre todo por diversas sensaciones que no están relacionados 

directamente con el contenido químico del cigarro. Son maniobras 

orales, Ramales y respiratorias que proporcionan sensaciones 

placenteras, como el tener el cigarrillo en las manos y en la boca, 

el acto de encenderlo, la forma de tarado, el olor, el sabor ... 

todo esto fomn parte de un ritual sensorial. 	La gratificación que 

se obtiene más por la repetición del ritual que por cualquier efecto 

farmacológico. 

2.4.7. Tabaquismo Por Indulgencia.- Es la tonna más ocluím del 

tabaquismo y se caracteriza por fumadores leves o moderados, que 

consumen menos de 20 cigarrillos al día. El fumador indulgente fuma 

simple y llanamente por placer, en especial en los periodos de 

descanso o relajamiento. Es el típico funndor que busca afanoso el 

cigarro después de comer o durante intervalos de reposo en el trabajo. 

( 11 ) Ciba Geigy; Ilpertos en Terapia Tnrnsdennica Nicotinell parche 

de nicotina, S/F, pág.4,5. 
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2.4.8. Tabaquismo Sedante.- runa para tranquilizarse, para hacer 

más llevaderos los estados de ansiedad y tensión, la intensidad 

del hábito de fumar, varia ampliamente, de acuerdo con los estados 

emocionales. 

2.4.9. Tabaquismo Estimulante.- Asocian la actividad a la adicción 

farmacológica estimulante de la nicotina. 	Este tipo de tabaquismo 

ocurre con frecuencia cuando se realiziui tareas monótonas. Se tuna 

para evitar la fatiga y continuar trabajando. A menudo quienes 

funem para estinularse acostumbran inhalar profunda y lentamente el 

humo del cigarro ccn objeto incanseimte de absorber mayor cantidad 

de nicotina. 

2.4.10. Tabaquismo Adictivo.- Tiene una necesidad física del 

tabaco, originada por su dependencia a la nicotina. Experimenta 

dritewas de su presión a los 20 minutos o media hora de haberse 

terminado el último cigarro. En consecuencia, funn para evitar y 

disminuir las molestias que le provoca el síndrome de abstinencia. 

2.4.11. Tabaquismo Aittonlitico.- A este grupo pertenecen los 

fumadores voraces. No es raro que se sorprendan a sí mismos 

encendiendo un cigarrillo cuando todavía no han apagado el anterior. 

El funnr,para ellos. se ha convertido en un hábito autonático, 

casi diríamos que inconsciente. 

2.5. FAS blITIVOS DEL FUMADOR 

2.5.1. Curiosidad.- Machos adolescentes e incluso niños, prueban 

el cigarrillo con un deseo de averiguar a qué sabe y que sienten sus 

padres y otros parientes mayores cuando fuman. A pesar de que la 

nnyorfa de las veces el cigarro les provoca malestar físico, continúan 

fumando, no por el sabor, sino para obtener gratificaciones de orden 

psicológico y social. 
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2.5.2. Aceptación.- Cuando un adolescente se desenvuelve en tul 

grupo dende la mayoría de los muchachos fuman, existe nuyor probabilidad 

de que empiece a fumar para sentirse integrado a un grupo y aceptado 

por sus compañeros. Los principales inductores al tabaquismo son 

los mismos adolescentes y fundamentalmente la propaganda televisiva. 

2.5.3. Deseo De Ser Adultos.- Al fumar los jóvenes tienen la 

sensación de haber arribado al cundo de los adultos. Es natural que 

los adolescentes deseen ser gente grande, ese deseo es aprovechado 

por la publicidad, presenta al fumador cano una persata madura, audaz, 

atractiva para el sexo opuesto, adinerada, en general afortunada e 

envidiable. Resulta lógico que los adolescentes, ante esta fantástica 

inugen, deseen identificarse cal ella, lo hacen a través del cigarro. 

2.5.4. Rebeldia.- Machos jóvenes, hambres y mujeres, emplean el 

cigarrillo pana demostrar su inconformidad frente a la sociedad. 

2.5.5. Imitación.- Es una de las razones más determinantes del 

nuevo hábito tabáquico de los jóvenes es el nmeanisno de imitación. 

Padres, tíos, hermanos y otros parientes mayores, así como maestros y 

andgos de la familia, san el ejemplo a seguir por los adolescentes, 

si todos fuman, es probable que los nuchachos también lo hagan. 

2.5.6. Disponibilidad.- Es mis factible que se fume si hay fácil 

acceso a los cigarros. Esto se favorece cuando en la casa y en los 

sitios que frecuentan los jóvenes, hay personas que h1=1. 

2.5.7. Dependencia.- Sea cual sea su motivación, con el tiempo el 

fumador se volverá dependiente del tabaco. Esta dependencia puede 

ser de dos tipos, can frecuencia se presentan juntos; dependencia 

física y dependencia psicológica. 
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2.5.8. Dependencia Física.- Es un estado de adaptación biológica 

que se nnnifiesta cuando se suspende en forma brusca la droga en 

este caso el cigarro. Se trata de una especie de síndrome de 

abstinencia, curo ocurre cuando hay dependencia de drogas como el 

alabo' o los fármacos. Se caracteriza por trastornos nás o menos 

intensos. Quienes consumen mía de una cajetilla ( 20 cigarros ) 

al día, son los mis propensos a funnr por adicción si bien esta no 

es una regla ineludible, también influye el tipo de cigarro y la 

forma de funnr. 

2.5.9. Dependencia Psicolcgica.- Se manifiesta cuando una droga, 

( el tabaco ) se consume de genera compulsiva, aunque no exista 

dependencia física, al suprimirla, se siente necesidad inperiosa de 

volverla a consumir es mis difícil deshacerse de la dependencia 

psíquica, ya que cano se sefialefel fumador asocia con situaciones 

gratificantes o relajantes o bien can aspectos de la vida cotidiana. 

Las estadísticas señalan que tres de cada cuatro Miradores ha deseado 

dejar de fumar alguna vez en su vida. Pero sólo el la por ciento 

de los que lo intentan, lo logran antes de cumplir los 60 afios. 

Michas personas siguen fumando no porque así lo deseen, sino porque 

no pueden abandonar el hábito. Ya sea por motivos psicológicos, 

por dependencia física, o por ambos. Eh la actualidad ya se conocen 

métodos eficases para auxiliara quienes tienen un verdadero deseo de 

dejar de funnr, con diversos recursos. " ( 12 ) 

2.6. 03NTAMINACICN DEL MEDIO AMBIENTE 

" Centandnacién.- Es la acunnlación de sustancias indeseables, 

l'anudas contaminantes, que nedificur las características naturales 

de algún lugar o elemento. Los elammtos pueden afectar al agua, 

( 12 ) Consejo Nacional Centra las Adicciones; Los Motivos del 
Fumador; Secretaría de Salud; Folleto S/F 
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suelo, aire. Los contaminantes pueden ser: 

Físicos.- El calor del fuego de hornos y fundidoras. 

Biológicos.- Microbios, excremmito, basuras orgánicas. 

Químicos.- Sustancias que producen hunos y gases. " ( 13 ) 

MJNOXIDO DE CARBONO 

" Para el caso ~o de estudio cabe sefialar un contaminante 

químico como es el nrnoxido de carbono que viene a ser un producto 

indeseable resultado de la conbustién incompleta de conpuestos 

naturales. Es un gas sin color, olor, no irritante, que sin 

embargo en altas consentraciones es cuy tóxico. El monóxido de 

carbono liberado en sitios ventilados o al aire libre se esparce 

rápidamente puede resultar toxico en lugares cerrados la fuente 

principal de producción de monóxido de carbono en las ciudades 

proviene de los escapes de los autanóviles, como resultado de la 

cenbustión imccapleta de la gasolina, aunque el arnéaido de carbono 

tiende a desaparecer muy rapido si alcanza concentraciones instantáneas, 

cuando hay intenso tránsito vehícular, tunales largos, estacionamientos 

cubiertos, terminales aereas y autobuses. 

El ménoxido de carbono también se desprende al quemar leña, carbón, 

llantas y combustibles como la gasolina. Cuando en el aire hay 

exceso de monóxido de carbono y lo respiramos éste se adiare 

frecuentemente a la sangre, con lo cual impide la oxigenación y 

tanhién la expulsión del bióxido de carbono. Los organos que 

sufren mis por la renta de oxígeno son: el cerebro, el corazón, 

las sclales pueden ser la falta de atención, desorientación, 

dolor de cabeza, suello los cuales pueden presentarse en personas 

que pentnnecen o trabajan en calles con tráfico pesado y lento o 

establecimientos cubiertos.  Solamente produce inconciencia y 

( 13 ) D.D.F. El hneca una forma de medir la ContanInacién, Comisión 
Metropolitana para la Prevención y Control de la Contaminación 
Ambiental en el valle de México, folleto S/A pág. 12, 13, 14, 1 5, 
22 
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muerte por monóxido de carbono, cuando cn un espacio cerrado, cono 

garage de una casa, permanece con el autcnxívil prendido por irás 

de una hora o varías horas en una habitación cerrada , con carbón 

encendido. 

El humo del cigarro contiene monóxido de carbono que inhalan 

directamente los fumadores y hacen respirar a quienes conviven con 

ellos. ( 14 

2.7. ACCIONES CONTRA EL TABAWISMJ A NIVEL NACIONAL 

Con el propósito de prevenir y disminuir la adicción al tabaco un 

número considerable de instituciones de salud y educativas tanto 

del sector público, como privado han emprendido una serle de 

acciones para alcanzar éste propósito. Ha continuación se 

presentan las instituciones y algunas de las acciones que han 

desarrollado a fin de preservar la salud de la población 

reduciendo el habito del tabaco. 

( 14 1 D.D.F. El hueca una Corno de mallr. la Contaminación, 
Comisión Metropolitana para la Prevendln y GritreT-de la 
Contaminación Antiental en el Valle de México, folleto 5/A pág. 
1, 31. 
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La información que se presenta a continuación fue obtenida del Progranu 

General contra el tabaquismo 1992. 

2.7.1. thISTITUTO NOCICAMJ DEL Si URO SOCIAL 

" El Instituto Mexicano del Seguro Social se coordinó con el Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias dando cano resultado el primer 

curso de capacitación de orientadores para conducir a grupos de ayuda 

para el abandono del hábito tabáquico, la aplicación de estas acciones 

beneficiarán en una primera etapa al personal que labora en dicha 

institución y que abarca una población de 250 mil trabajadores, en 

una segunda etapa a 32 millones de derechchabientes que generan 70 

millones de consultas anuales. Se pretende que estas acciones se 

extiendan a todas las instituciones del sector salud. 

Las actividades de investigación constituyen una parte importante del 

programa contra el tabaquismo. 

2.7.2. SECRETARIA DE EDUCAC1ON PUBLICA 

Instrumento unidades de aprendizaje en las escuelas prianrias e 

impartió progranas de educación para la salud con el tema del 

tabaquismo dirigidasm preescolares, padres de familia y brigadas 

infantiles, a través de ocho mil Comités de Seguridad y Emergencia. 

Se formaren brigadas de jóvenes para distribuir folletos al público 

en general. Se pronmvieron eventos deportivos y culturales, cm la 

participación de escolares a nivel medio y medio superior para reforzar 

el canhio de actitud con respecto al tabaquismo. Se realizaron 

sociodnamas, para dar a conocer los efectos del tabaquismo sobre la 

salud, se efectuaron concursos para seleccionar carteles alusivos los 

cuales posteriornmnte fueron difundidos en todo el país. 
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2.7.3. UNIVERSIDADES 

La Universidad Nacional Auténem de México, la Universidad Autónome 
Metropolitana, el Instituto Politécnico Nacional y Universidades 
Privadas incluyeren en la currícula de la Licenciatura de Médicina, 
Psicología, Trabajo Social, los contenidos temiticos sobre los efectos 
bicpsicosociales del tabaquismo. Se realizaren actividades educativas 

dirigidas a la población en general, asi cano periódicos murales en 
unidades de atención médica, en el transporte colectivo con el objeto 

de reesaltar la importancia de respetar el derecho de los no fumadores 

se definen los efectos nocivos del tabaco, se unto con la 
colaboración de la radio y la televisión para la difúsién de 
contenidos educativos contra el tabaquismo, tanbién se realizaren 
programas de televisión para dar a calecer el problema del tabaquismo, 
señalando como afecta a la familia y a la sociedad en general dando 
a conocer el funcionamiento de las clínicas antitabáquicas y su 

ubicación. Informes cen contenidos similares fueren publicados en 
periódicos, revistas de circulación nacional. 
En el sistena colectivo metro, transporte eléctrico, vehículos de 
ruta fija se destinaron espacios para pegar asteria' relativo al 
tabaquismo. 
Se produjo la videograbacién " Tabaco y Salud " la cual fue 
transmitida por vía satélite a toda la República Mexicana. A través 

de perifoneos, cápsulas informativas se difundió infornacién sobre 
los efectos en la salud por el mismo del tabaco, se dio educacién 
a grupos profesionales de la salud, se desarrollo un taller de 
capacitación sobre tabaquismo destinado a médicos generales, 

trabajadores sociales, asociaciones de padres de familia, grupos 

voluntarios que deseen apoyar las actividades de educación para la 
salud a los participantes se les repartío el documento " Witenido 
Educativo sobre tabaquismo " el cual contiene información básica 
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que les permita instrumentar pláticas, entrevistas y/o sesiones de 

grupo can la población en general y cm sectores de alto riesgo, el 

documento se accnpalla de un rotafolio, cuyas hojas pueden seleccionarse 

conforme a las características del universo con el que se trabaja, 

se pretende que la educación sea participativa conprceeta a grupos 

voluntarios, profesienales que den continuidad a esta tarea. 

Como apoyo a estas acciones el Sector Salud capacita a las camisianes 

Mixtas de Seguridad e Higiene en el trabajo con pláticas de tabaquismo 

para evitar su Consumo en espacios cerrados y prevenir accidentes de 

trabajo relacionados can este hábito se han realizado seminarios, 

sinposios, conferencias dirigidos a médicos, enfermeras y estudiantes 

de las escuelas de medicina  del país. Se realizaren pláticas a 

nuestros de enseñanza prinnria, secundaria y media superior. 

2.7.4. INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 

Ha propuesto que durante la elaboración de la historia clínica del 

paciente de primera vez, se otrorgue cinco minutos destinados a 

informar al paciente acerca de las consecuencias del uso del tabaco 

que se refuerza can los mensajes precautorios impuestos en tarjetas 

de cita y los recetarios médicos. Se pretende que estos instrumentos 

sirvan de modelo para otras instituciones del Sector Salud. 

2.7.5. DIRECC1ON GENERAL DE MEDICINA PREVENTIVA 

La Secretaría de Salud a través de la Dirección General de medicina 

preventiva, ha puesto en marcha un curso regicnal sobre prevención 

del tabaquismo en Atención Primaria a la Salud, el cual ha sido 

impartido en todas las entidades federativas de la república mexicana. 
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2.7.6. »ISTITUTO RACIONAL DE CAIU)10LOGIA DR. IGNACIO CUAVEZ 

Incluye actividades relacionadas con desalentar el hábito de funar 

tabaco, con el hecho de ser éste un factor de riesgo causante de 

enfermedades isquénúcas del corazón, ha progranudo un día a la senana 

para dar apoyo, orientación a individuos con problemas cardiovasculares 

que demuestran los efectos de la dependencia a la nicotina, contribuyen 

en esta actividad los departarantos de psicología y psiquiatría. 

Cada módico reccrnienda a sus pacientes a nivel de consultorio el evitar 

la droga del tabaco. A nivel ensenanza el tema se ha incorporado en 

los progranns de nueve cursos formales de cardiología a nivel pregrado 

a 450 alumnos al ano. Se llevan a cabo campanas contra el tabaquismo 

en congresos y reuniones periódicas en el interior de la República, 

se realizan encuestas cal proposito informativo, los trabajos de 

investigacién clínica o básica en el Instituto llega a ser de 100 

anualmente. 

2.7.7. INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PURLICA 

Propuso un programa de auto - ayuda para dejar de fumar en las 

instalaciones I.N.S.P. en Cuernavaca cm lo que se prepone mejorar la 

salud de los trabajadores y cumplir con la nornntividad. Este 

programa centenpla tres fases de desarrollo: 

1.- Elaboración de una encuesta diagnóstica. 

2.- Difusión de los datos obtenidos, disponibilidad del personal para 

participar en el programa de auto ayuda. 

3.- Inplantacién del programa entre tos trabajadores. 

2.7.8. COMRSICN NACIONAL DEL DEPORTE 
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Es un gano descencentrado de la Secretaria de Educación Pública, 

que a través de la Dirección de Atención a la Juventud, con su 

progranu de Prevención propicia la participación de jóvenes brindándoles 

información, orientación, capacitación en los 31 Institutos estatales 

de la juventud y el deporte, como en las coordinaciones delegacícnales 

de atención a la juventud en el Distrito Federal con el fin de que 

ellos participen en accicnes individuales, comunitarias para la 

prevención del problema. 

Se cuenta con el área de Medicina y Ciencias Aplicadas al deporte, que 

se encarga del control y realización de pruebas para la detección del 

consumo de drogas entre ellas la prueba antidoping de acuerdo a los 

lineamientos de la comisión médica del comité clínico internacional. 

2.7.9. INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO 

El departamento de Salud Mental del ISSSTE, ha puesto especial dedicación 

en los aspectos relacionados can las adiccíenes y entre ellos el uso 

y abuso del tabaco, por lo que establecio una coordinación con el 1NER, 

para implantar programas de educación para la Salud y promover 

servicios especializados para la atención de personas que presentan 

daños atribuibles al uso del tabaco a nivel tratamiento, rehabilitación 

en los hospitales de tercer nivel. 

Se llevan acabo cursos de capacitación impartidos al personal médico 

de las clínicas, con el fin de actualizar y disfundir la investigación 

sobre el tema del tabaquismo. 

Las clínicas familiares, hospitales Generales cuentan can material 

educativo. 

La clínica del Tabaquismo del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias entrena ha personal para la formación de módulos de 

atención, los cuales se encuentran funcionando dentro del ISSSTE ceno 
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en el Hospital Regional 20 de Noviembre, 1 de Octubre, Fernando Quiroz 

en el Distrito Federal. Los módulos estatalthw se encuentran en los 

clínicas familiares de los estados de Canpeche, Puebla, Guadalajara y 

Zacatecas. 

2.7.10. comrrE ?CUCAN() PARA El. ESTUDIO Y CCNTROL DEL TABAQUISW3 

( CONFCTA I 

Es una asociación civil, fundada en 1986 con el. propósito de ayudar a 

erradicar el problema del tabaquismo en nuestro país. Dicha asociación 

esta (oronda. por cinco áreas: 

a.- Prevención, educación 

b.- Programas terapéuticos para el abandono del tabaquismo. 

c.- Investigación 

d.- Legislación 

e.- Comanicacién 

En 1991 se inició la puesta en marcha de una Clínica del Tabaquismo 

por radio, se proporcionó tratamiento antitabáquico a través de 

Clínicas antmlatorias, se impartieron 104 conferencias a la población 

en general, se establecieron relaciones inter - institucionales a 

nivel nacional e internacional con las siguientes organizaciones; 

Unión Internacional contra el cáncer ( VICC ) American Cáncer Society; 

exaltó Coordinador Latinoamericano para el Contro del Tabaquismo; 

Asociación de Meres en América Latina; Foderacidn Ihndial de Salud 

Mental; Federación Mexicana de Salud Mental, Consejo Regional de 

América Latina y el Caribe de la Federación Mundial de Salud Mental. 

2.7.11. CENfROS DE INTDGRACICN JUVENIL 
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Con más de 24 anos de experiencia in materia de pro/alción, en la 

institución que ha participado en Toma prioritaria en acciones 

preventivas, de tratamiento en el terreno de las adicciones. 

2.7.12. SISTEMA NACIONAL PARA El. DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA D1F 

htfonnó sobre los danos que causa el tabaco, con leyendas inpresas en 
los  envases de la leche de los cuatro millones de desayunos diarios 

que este sistema otorga, durantheel día sin fumar, en las tiendas de 

autoservicio incluyeron mensajes contra el tabaquismo en las bolsas 

de la mercancía. " ( 15 ) 

3. MARCO INSTITUCIONAL 

CLINiCA DEL TABAQUISM3 DELAUSP1TAL GENERAL DE MEXICO 

3.1. ANTECEDENTES 

La Clínica del Tabaquismo del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias, sirvió de modelo para la creación de otras Clínicas 

tanto en el Distrito Federal, cara en algunos estados de la República 

Mexicana, abriendose hasta el miento nueve Clínicas en todo el país. 

Con el objeto de crear nuevas Clínicas de Tabaquismo, se capacitó a 

personal médico y paramédico de Hospitales Generales de cinco estados 

de la República y dos en el Distrito Federal. El diseno y el Mutual 

de Procedimientos se distribuyó para la creación de nuevas clínicas 

contra el tabaquismo. La Clínica del tabaquismo del Hospital General.  

de México es una de ellas, los servicios de esta clínica comienzan a 

partir de junio de 1984, cal un horario de trabajo de lunes a viernes 

de 9:00 a 14:00 hrs, brindando apoyo psicologíco y médico a pacientes 

( 15 ) Secretaría de Salud Conadic, Progrunn Centra el Tabaquismo, 
Sibsecretaría de Coordinación y Desarrollo ; Consejd7NacionaI-Caltra 
las Adicciones, Coordinación General, 1992. pág. 36, 40. 
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con enfermedades cardiorespiratorias y tabaquismo crónico. En 1985 

las actividades de la Clínica quedaron suspendidas a consecuencia 

de los terremotos del 19 - 20 de Septienbre de ese misma año. 

En 1986 se reanudaron los servicios de la Clínica centra el 

tabaquismo hasta la fecha. 

La Clínica del tabaquismo trabaja con un enfoque nultidisciplinario. 

abarca la prevención, asistencia, investigación, enseñanza. 

La prevención se lleva a cabo a todos los niveles de la población 

consultante familiares, personal rnIdíco, paramédico, administrativo y 

de servicios generales dirigen su acción a población de alto riesgo 

ceno seo niños, adolescentes y mujeres para inpedir el inicio del 

hábito, estas accienes se extienden a nivel extramuros en diferentes 

áreas como educativo, cultural, social, mediante pláticas informativas 

recurriendo a medios audiovisuales, cene rotafolio, periodico mural, 

carteles, folletos. 	De enero a dicieMbre de 1991 se dió asistencia 

médica, psicológica a 136 pacientes. Los resultados médicos 

corrobaron que el tabaquismo crónico es un importante factor de riesgo 

para producir enfermedades respiratorias encontrándose las siguientes 

diagnósticos. 

- EPOC - 	Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica 86.3016 

-HIPERTENSION ARTERIAL 4.5« 

INFECCIC6 DE LAS VIAS RESPIRATORIAS ALTAS 9.09X 
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En el terreno de la investigación se publicaron nueve artículos en 

revistas científicas y un libro. 	En 1988 a la fecha se impartieron 

cuatro talleres a instituciones cano el Hospital Juárez y el ISSSTE, 

en las que participaren módicos, psicólogos de Puebla, Cuernavaca, 

Queretaro, Michoacán. 

En 1991 se dieron 97 conferencias a enpresas privadas, instituciones 

públicas ceo difusión masiva, se participo en la elaboración de seis 

programas de televisión. En este aspecto médico y psicológico, desde 

1987 se imparte una. clase teórica en la Clínica Antitabaquica del 

Hospital General de México. 

3.2. OBJETIVOS 

Disminuir la prevalencia del tabaquismo y su dependencia. 

: Disminuir la morbilidad y mortalidad causada por el consumo del tabaco. 

- Rehabilitar fumadores desde el punto de vista del hábito y de las 

enfermedades asociadas al mismo. 

Disminuir las consecuencias socio - económicas por este hábito como 

el ausentismo laboral, desintegración familiar por mierte prematura 

y elevados costos por atención módica. 

- Incrementar y extender nmdidas de protección para el funndor pasivo. 

3.3. FUNCIONES DE LA CLINICA CONTRA EL TAIINZUISMD 

PREVENCION.- A todos los niveles de la población. 

ASISTENCIA.- Población de alto riesgo y patología del tabaco. 

DETECC1ON.- Busqueda de factores de riesgo a patología más común. 
CANCER PULMONAR 
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DETECCION DE OTRAS NI OPLASIAS 

- Epoc - Enfermedad Pulmertar Obstructiva Crónica. 

- Enfermedades cardiovasculares. 

- REHABILITACION.- Para nrjorar la calidad de vida. 

- ENSDIANZA.- Capacitación de recursos hunnnos. 

- INVEST1GACION.- En todas las áreas para conocer el problema del 

tabaco. 

De estas funciones una que tiene vital importancia es la de 

rehabilitación en la cual participan médico, psicólogo y trabajador 

social con las siguientes actividades: 

W.D ICO 

- Elabora progranas de rehabilitación cardiaca que incluyen 

ejercicios respiratorios en grupos e individualmente; ejercicios 

físicos programados; combate habitos alimenticios para evitar 

otros factores de riesgo asociados. 

PSICMCGO 

- Asesora y apoya permanentemente para evitar recaídas prcnueve el 

cambio de papel de fumador - no funudor. 

- Aumento de seguridad, asertividad y finneza. perscnal, nruiejo de 

de estres, angustia y depresión. 
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TRABAJADOR SOCIAL 

- Elabora progrann de trabajo. 

- Proporciona orientación ralkliC0 social a pacientes y familiares. 

- Entrevista. 

- Participa en la elaboracién y práctica del estudio sccioeconámico, 

asi como registro del mismo. 

- Se apoya en la Educación a la Salud para mantener a la población 

informida sobre la nortalidad y morbilidad del tabaquismo 

impulsando la salud física mental. 

- Moviliza y organiza a la población que asiste a las diferentes 

servicios que presta el Hospital General de México para la 

formación de grupos motivados y transitorios de pacientes y 

familiares. 

- Orienta a la poblaciái sobre el mejor aprovechamiento de los 

servicios de salud que presta la Clínica Antitabaquica del Hospital 

General de México. 

- Realiza estudio y seguimiento de casos. 

- Determina necesidades sociales y recursos. 

- Remite a enfermas a otras unidades operativas por no corresponder 

a la especialidad, falta de recursos en el anea, o ser 

derechchabiente de otra institución. 

- Diseña material didáctico en contra del tabaquismo. 

- Promueve y vigila el cunplimlento de la legislación aplicable al 

tabaco por parte del Sector Salud, en las diferentes areas de 

trabajo del Hospital General de México. 

- Organiza reuniones sociales con ex fumadores. 
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3.4. PR(RAIMI GENERAL CCEWRA EL TARIQUISM) 

" El Consejo Nacional Castra las Adicciones está consciatte de que 

nunca habrá una versión definitiva de un documento que por su 

naturaleza debe estar en caitintia revisión. 

La eficiencia del programa dependerá del grado de participación de 

todos los sectores. 

El progrann se dividio en dos apartados, el primero de ellos 

enfocado a la discusiái de la probleniltica nacional existente no 

sólo ei el aspecto de un diagnóstico del problema, sino tanbién 

analizando el marco jurídico vigente y los recursos existentes 

para atacarlo. 

La segunda parte comprende las accienes a desarrollarse, estableciendo 

primeramente los objetivos, general y específicos, cano las 

estrategias, líneas de acción y acciones especificas. 

Para cumplir can los objetivos propuestos en el programa, se 

plantearan estrategias orientadas a actuar sobre el Agente que en 

este caso es el tabaco, sobre el huésped o usuario y sobre el medio 

ambiente que influye tanto en las consecuencias sociales de su uso, 

cana en las nomas y valores que explican su consumo. 

3.4.1. CONCEPTOS GENERALES 

El tabaco ( nicotina tabacum 1 es una planta originaría del continente 

Americano, cuyo uso se ha extendido universalmaite, en especial en 

el presente siglo, su principio activo es un alcaloide. Desde el 
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puntada vista canductual el hábito tabaquico es una canexién aprendida 

o condicionada entre una secuencia estimulo respuesta y un reforzador. 

La adicción al tabaco, expresada por la necesidad, campulsiva de 

consumirlo y la dificultad de abandonarlo. La Asociación Psiquiatrica 

Americana reconoció que el tabaquismo trae consigo trastornos mentales, 

fumar tabaco es un tipo de farnacodependencia no menos potente que 

otras drogas adictivas, la mayoría de los individuos que empiezan a 

fumar se vuelven dependientes. El problema tiene relación can la 

esfera política, que ponen en juego diversos intereses que se evidencian 

cuando se trata de moderar o abatir el consuma del tabaco. 

En 1986 se creó el Programa Cantea el Tabaquismo, desde entonces han 

habido grandes avances en los campos legislativos, de investigación, 

la epidemiológia básica. 

El Programa Contra el Tabaquismolva desarrollado en nuestro país en los 

talleres " Tabaco o Salud " coordinados por la Organización Panamericana 

de Salud en Venezuela y Argentina, can el propósito de crear las bases 

para dar un enfoque nnitisectorial en la planificación, programacién, 

avance de los programas de control del hábito de funar en América 

Latina. 

3.4.2. OBJETIVOS 

Las acciones contra el tabaquismo, los padecimientos asociados a éste 

fauna parte del programa contra las Adicciones, que a su vez está 

contenido en el Programa de nadiano plazo del Sector Salud cuyo 

objetivo es abatir los indices de inicio de las adicciones con 

particular interés en la población joven, apoyar a su tratamiento y 

rehabilitación incorporando al individuo a su comunidad reduciendo la 

morbilildád derivada de estos procedimientos. 

3.4.2.1. OBJETIVO GENERAL 
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Disminuir el tabaquismo, daños, riesgos a la salud, problemas 

económicos sociales relacionados con su uso. 

3.4.2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

- Disminuir los índices de inicio del hábito, y dependencia. 

- Disminuir la morbilidad, la mortalidad causada por el consumo de 

tabaco, expresados en padecimientos respiratorios, neoplásicos, 

cardiovasculares, esófago - gástricos, perinatales. 

- Rehabilitar fumadores, desde el punto de vista del hábito, cano de 

lts enfermedades asociadas. 

- Disminuir las consecuencias socio - económicas provocadas por .este 

hábito, cano el ausentismo laboral, desintegración de la familia 

por muerte prenatura, elevados gastos por atencién médica. 

- hicrenentar y extender medidas de protección para el funudor pasivo. 

3.4.3. ESTRATEGIAS 

Se plantearon estrategias las cuales están orientadas a actuar sobre 

el Agente, sobre el Huesped y sobre el Medio Ambiente que influye, 

tanto en las consecuencias sociales de su uso, cato en las nonos y 

valores qtie explican su consumo. Para llevar a cabo estas acciones 

se ccntenplan cuatro vertientes; atención a la salud, educación para 

la salud, investigación, legislación. 

3.4.3.1. ESTRATEGIAS EN ATENCIal A LA SALUD 
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- Establecer las medidas de prevención, diagnóstico temprano, 

tratamiento, rehabilitación del fumador. 

- LLevar a cabo un diagnóstico toleran°, tratamiento del fumsdor 

involuntario. 

- Desarrollar acciones de vigilancia epidemiológica sobre el tabaquisun. 

3.4.3.2. ESTRATEGIAS EN LMUCACICW PARA LA SALUD 

- Desarrollar actividades de educación para la salud, con el fin de 

modificar hábitos, actitudes y caiductas que se relacionan con 

esta adicción, que permita la disminución y la no adquisición de la 

misma. 

- Desarrollar actividades de enseñanza encaminadas a la capacitación 

de personal de salud, docente y grupos afines. 

- Estinnlar la participación social mediante la integración de grupos 

que desarrollen actividades sobre prevención del tabaquismo. 

-Concretar la coordinación intersectorial salud - educación. 

3.4.3.3. ESTRATEGIAS EN INVESTICIACION 

- Realizar actividades de apoyo a la investigación, que fomenten la 

formulación de recursos humanos que refuercen la infraestructura 

necesaria para el desarrollo de proyectos de investigación en la 

nnteria. 



so 

- Desarrollar proyectos de investigación encaminados a la generación 

de conocimientos del problenu, para la operación de•programas de 

acción específicas. 

- Prometer el establecimiento de sistemas de evaluación sobre el 

topacio de las acciones. 

3.4.3.6. ESTRATEGIAS EN LEGISLACION 

- Promover y proponer las refornns legales a nivel fialeral y estatal 

en lo concerniente al tabaco, tanto en aspectos de salud pública 

cana socioeconómicos. 

- Promover la celebración de instrumentos jurídico administrativos 

idóneos para la participación de los sectores público, social, 

privado en la aplicación de Programa Contra el Tabaquismo, en la 

vigilancia, del cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

3.4.4. LINEAS DE ACCION 

3.4.4.1. LINEAS DE ACCICN EN ATIXION A LA SALUD 

ESTRATEGIA I .- Establecer las medidas de prevención, diagnóstico 

temprano, tratamiento, rehabilitación del fumador. 

LINEAS DE ACCION 

a.- Identificar, clasificar al sujeto fumador entre la población que 

acude a los servicios rrildicos. 
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b.- Identificar a la población fumadora dentro de los grupos de riesgo. 

c.- Identificar los padecimientos relacionados con el tabaquismo. 

d.- Aplicar los nrdelos actuales de investigacial, centra el tabaquismo, 

adecuarlos a los diferentes tipos de pacientes. 

e.- Proporcionar tratamiento, rebabilitacién a pacientes con patología 

relacionada cal el tabaquismo. 

ESTRATEGIA 2 .- LLevar a cabo un diagnóstico temprano, tratamiento 

del funador involuntario. 

LINEAS DE ACC1ON 

a.- Identificar, clasificar a los fumadores involuntarios a partir 

de los pacientes que acudan a solicitar atención a un servicio 

médico. 

b.- Identificar, evaluar a los funndores involuntarios dentro de la 

población ,én riesgo. 

c.- Atender a los pacientes detectados con enfermedades secundarias 

a la exposición. 

ESTRATEGIA 3 .- Desarrollar acciones de vigilancia epidemiológica 

sobre tabaquismo. 

a.- Seguimientos de fumadores. 

3.4.4.2. LINEAS DE AWION EN EDUCACION PARA LA SALUD 
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ESTRATEGIA 1 .- Desarrollar actividades de educación para la salud 

can el fin de modificar hábitos, actitudes, conductas que se 

realcicnan con esta adicción y que permita la disminución y no 

adquisición de la misia. 

LINEAS DE ACCION 

a.- Realizar campañas educativas a través de los medios, para que la 

población tome conciencia de la trascendencia de las medidas 

preventivas. 

b.- Elaborar material educativo que sirva de apoyo a las acciones que 

se desarrollen en torno al problenn del tabaquismo. 

c.- Promover actividades, alternativas al consumo de tabaco. 

d.- Orientar e informar a grupos de alto riesgo. 

ESTRATEGIA 2 .- Desarrollar actividades de enseñanza encaminadas a 

la capacitación del personal de salud docente y 

grupos afines. 

LINEAS DE ACCICN 

a.- Ampliar, actualizar los programis educativos y de capacitacién 

dirigidos a grupos específicos sobre la importancia del consumo, 

procedimientos asociados al tabaco. 

ESTRATEGIA 3 .- Estimular la participación social mediante la 

integración de grupos que desarrollen actividades de 

prevención del tabaquismo. 
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LINEAS DE ACCICIN 

a.- Fomentar la integración de grupos de promotores voluntarios que 

desarrollen actividades, nultipliquat mensajes educativos sobre 

prevención del tabaquismo. 

b.- Fomentar la participación del personal escolar en nuneras de 

prevención al hábito taháquico. 

ESTRATEGIA 4 .- Concentrar la coordinación intersectorial salud 

educación. 

LINEAS DE ACCION 

a.- PI-mover, actualizar, ampliar los contenidos en nuteria de 

prevención del consumo del tabaco, los procedimientos asociados 

a éste en los programes de educación para la salud de las escuelas 

de enselianza media y superior. 

3.4.4.3. LINEAS DE AOCION EN INVESTICACION 

ESTRATEGIA 1 .- Realizar actividades de apoyo a la investigación, 

que fonmnten la fornación de recursos humanos y 

refuercen la infraestructura necesaria para el desarrollo 

de proyectos de invertigación en la nateria. 

LINEAS DE ACCION 

a.- Investigar el perfil, currícula de los programas para la formación 

de recursos hurrnnos para la salud. 
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b.- Identificar necesidades de capacitación y educación continua para 

el personal involucrado en los programas de atención. 

c.- Medir la demanda y oferta de servicios que permita la tara de 

desiciones en la educación de estos. 

ESTRATWIA 2 .- Desarrollar proyectos de investigación encaminados a 

a la generación de conocimiento del problema, para 

la operación de programas de acción específicos. 

LINEAS DE ACCICN 

a.- Fomentar la investigación experimental en busca de la explicación 

de los daños causados por el tabaquismo en la población funndora 

y no funadora. 

b.- Conocer el mecanismo y efecto del tabaco en la salud de la 

población fumadora y no funudora. 

c.- Promoverla investigación, vigilancia epidemiológica con el 

propósito de conocer y actualizar los patrones de tonsuro y 

perfil del fumador, asi como las características de exposición 

en los no fumadores. 

d.- Apoyar el estudio de factores de riesgo para el inicio, 

persistencia, recurrencia y abandono del hábito tabáquico. 

e.- Aplicar métodos, técnicas de investigación operacional en los 

programas de atención, que permitan establecer un análisis 

de costo - beneficio, costo - efectividad en población usuaria 

dé tabaco. 
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f.- Definir investigaciones encaminadas al conocimiento de los 

factores sociales, psicológicos de los timadores. 

ESTRATEGaA 3 .- Promover el establecimiento de sistemas de evaluación 

sobre el inpacto de las acciones. 

LINEAS DE ACCION 

a.- DiseAar las metodologías de investigación para la generación 

de sistemas de evaluación de programas específicos del área. 

b.- Obtener indicadores de evaluación que permitan medir el hipacto 

en la salud de la población expuesta y no expuesta al tabaco. 

c.- Establecerlos lineamientos para la evaluación sunntiva del 

Progrmmi. 

3.4.4.4. LINEAS DE ACCION ES LEGISLACION 

ESTRATEGIA I .- Pramaver y proponer las reformas legales a nivel 

federal y estatal en lo concerniente al tabaco, 

tanto en aspectos de salud pública como socio -

económicos. 

LINEAS DE ACCION: 

a.- Revisar Legislación vigente a través de estudios de derecho 

canparados y de investigación jurídica para proponerlas 

reformas o adicciones conducentes. 
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ESTRATEGIA 2 .- ['remover la celebración de instrumentos jurídicos 

administrativos idóneos para la participación de 

los sectores público, social, privado en la aplicación 

del Progranu contra el Tabaquismo y la vigilancia y 

cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

LINEAS DE ACC1ON 

a.-- Integrar instrwmados jurídico tipo para forunlizar la 

participación de las dependencias, organismo, productores, 

canercializadores, oc fumadores y fumadores pasivos en el 

conjunto de acciones que integran el Programa centra el 

tabaquismo. 

b.- Corresponsabilizar a los tres niveles del gobierno, Estatal y 

Municipal en el desarrollo del Programa contra el Tabaquismo. 

c.- Promover y vigilar el cunplimiento de la legislación aplicable, 

al tabaco por parte de la S.S.A. , en coordinación ccn las 

dependencias y entidades que tengan atribuciones al respecto 

y con la participación responsable de los sectores público, 

social, privado. 

3.4.5. ACCIONES ESPECIFICAS 

Con el próposito de entender los problemas que ocasiona el hábito 

tabáquico, desarrollar las medidas adecuadas en materia de prevención, 

tratamiento, rehabilitación, investigación, legislación, las 

instituciones participantes acordaron realizar las siguientes acciones 

específicas. 
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3.4.5.1. ATFICICN A LA SALUD 

1.- Incorporar al expediente clínico el concepto de adicciones en 

el capítulo de antecedentes patológicos. 

2.- Registrar en el expediente clínico la inforrinción relativa al 

tabaquismo. 

3.- Elaborar un manual de nonas técnicas y procedimientos sobre 

tabaquisma. 

4.- Elaborar, validar y aplicar un instrumento para identificar 

al fumador entre los grupos de riesgo. 

5.- Capacitar al personal de salud sobre el diagnóstico, 

tratamiento, rehabilitación en las enfermedades asociadas al 

consumo de tabaco. 

6.- Promover la creación de clínicas de tabaquismo en los diferentes 

niveles de atención. 

7.- Promover la creación de grupos de autoayuda. 

8.- Proporcionar la atención a los pacientes en el segundo, tercer, 

nivel de atención médica. 

9.- Introducir en el expediente clínico el dato de los familiares 

del fumador y la exposición al humo del tabaco. 

10.- Capacitar al personal de salud para la identificación, 

evaluación de los danos a la salud en el fumador involuntario. 
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11.- Capacita: al personal de salud para la detección, clasificación, 

tratamiento del fumador involuntario. 

12.- Registrar los datos relativos al funndor. 

13.- Analizar la información epidennolígicn a través de cortes 

transversales periódicos. 

14.- Propcner la inclusión en el Certificado de Defunción, el 

antecedente de tabaquismo. 

3.4.5.2. EDUCACICN PARA LA SALUD 

1.- Realizar una campal nacional a través de los medios de 

cannlicación social. 

2.- Infonnar y orientar de numera pernnnente a través de radio, 

televisión, prensa, sobre aspectos preventivos contra el 

tabaquismo a la poblacién general. 

3.- Elaborar paquetes educativos. 

4.- Realizar actividades deportivas, culturales cívicas, recreativas 

que favoresca►  el canbio de hábitos, actitudes y conductas en 

tomo al tabaquismo. 

5.- Sensibilizar en el tenn de tabaquismo a dirigentes politícos, 

funcionarios públicos, directivos de empresas líderes de 

opinión, con el fin de lograr su participacifn activa. 
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6.- Sensibilizar a través de los medios adecuados a la poblacién 

de alto riesgo, sobre los problemas relacionados con el uso 

del tabaco y la fornn de prevenirlo. 

7.- Incluir en los contenidos de los programas académicos 

información relativa a los padecimientos y problemas asociados 

al uso del tabaco, específicamente en las escuelas nomines, 

escuelas o facultades de nrdicina, enfenmería, trabajo social, 

psicología, sociología, antropología, ccmunicación social, 

periodismo. 

13.- Realizar cursos y talleres de capacitación a los diferentes 

grupos que ca► fonrn a la sociedad, tales como: universo 

juvenil, obreros, campesinos, y padres de familia. 

9.- Fomentar foros interdisciplinarios de consulta, análisis 

respecto al tabaquismo, 

10.- Capacitar a grupos en áreas de la salud, educación cm la 

prevención del tabaquismo a. fin de que sean multiplicadores 

de la información. 

11.- Promover la integración de grupos voluntarios en la lucha 

cintra el tabaquismo. 

12.- Incorporar a los grupos organizados voluntarios en la lucha 

~ni el tabaquismo. 

13.- Capacitar a grupos voluntarios, jóvenes, adultos en 

prevención del tabaquismo, para que ellos, a su vez, 

multipliquen las acciones educativas en el ámbito de su 

comunidad. 
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14.- Promover la creación de comités de salud escolares donde los 

educandos, educadores y padres de familia propongan lineamientos 

para la prevención del tabaquismo. 

15.- Organizar eventos estudiantiles dende los alunnos analicen 

los problenns vinculados con el tabaquisno. 

16.- Anpliar y actualizar los programas educativos y de capacitación 

dirigidos a grupos específicos sobre la importancia del consuno 

y padecimientos asociados al. tabaco. 

17.- Introducir en los niveles educativos contenidos que 

contribuyan a la adquisición de conocimientos para la 

prevención del tabaquismo. 

3.4.5.3. INVESTIGACKW 

1.- Diseñar proyectos de investigación educativa en el ampo del 

tabaquismo, en las escuelas de educación superior relacionadas 

con ciencias de la salud. 

2.- Elaborar proyectos y programas de investigación educativa en 

los ciclos de enseñanza continua relacionados con ciencias de 

la salud. 

3.- Protocolizar investigaciones por encuestas para medir 

periódicamente la oferta y demuda de servicios. 

A.- Realizar protocolos encaminados a identificar los mecanismos 

de acción de los convonentes del tabaco en la produccién de 

las enfermedades en los diferentes aparatos y sistemas de la 

eccnénaa. 
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5.- Realizar investigación prospectiva sobre el estudio de la 

interrelacién entre cáncer y tabaco. 

6.- Realizar investigación prospectiva sobre los efectos fisiológicos, 

psicológicos de la nicotina. 

7.- Realizar investigación sobre el perfil del paciente con adicción 

al tabaco. 

13.- Realizar investigación prospectiva sobre el tratamiento para 

el abandono del hábito tabáquico. 

9.- Realizar estudios prospectivos sobre aspectos psicológicos en 

pacientes fumadores. 

10.- Realizar estudios conparativos entre diferentes alternativas 

de solución en el tratamiento de la deserción de fumadores. 

11.- Realizar investigación en el tratamiento de rehabilitación 

de pacientes fumadores ca►  secuela orgánica y psicologica. 

12.- Desarrollar análisis prospectivos de diferentes métodos de 

tratamiento médico y sus efectos en f►mmdores. 

13.- Diseñar estudios socicnntropológicos de ccnocindentos 

de factores cendicionantes. 

14.- Diseñar y desarrollar protocolos de investigación prospectiva 

y/o nulticéntrica para medir los canales en conocimientos, 

actitudes, conductas de la población en relación al uso del 

tabaco. 
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15.- Desarrollar proyectos de investigaciái aplicada a la nxdición 
de los resultados de la operación de progranns de intervencien 

en la población objeto. 

16.- Medir las variables que intervienen al el diseño y desarrollo 

del Programa, de minera que permitan vigilar la evolución 
y corregir sus desviaciones costruyendo indicadores generales 

y particulares. 

3.4.5.4. LEG1SLACION 

1.- Analizar la normatividad internacional para conocer los 
criterios jurídico sanitarios en materia de dimensiones, 
colores, distribución de leyendas precautorias en los enpaques 
y envaces en que se expenda el tabaco. 

2.- Analizar la norautividad, internacional para conocer, con base 
en el riesgo para la salud, la reglamentación de las categorías 
de los productos del tabaco, según sus contenidos de nicotina 

y alquitrán. 

3.- Elaborar el proyecto de reformas adicciones al reglamento de 
la Ley General de Salud en materia de control sanitario de la 
publicidad. 

4.- Elaborar el proyecto de refornns y adicciones al reglamento de 
la Ley General de Salud en entena de control sanitario de 
actividades, establecimientos, productos y servicios. 

5.- Integrar modelo tipo de bases de colaboración para la aplicación 
del Progrunu contra el Tabaquismo en el área de educación y 
fomento a la salud. 
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6.- Realizar acuerdos de coordinación para la instrucción y operación 

del Progranu contra el Tabaquismo en las entidades federativas. 

7.- Integrar un modelo cal la colaboración de las entidades 

federativas para que elaboren reglamentación para la protección 

a los no fumadores. 

6.- Integrar un modelo tipo de base de colaboración, para verificación, 

y vigilancia del central de la publicidad objeto de control, 

sanitario. 1' ( 16 ). 

3.5. SUB PROGRAMAS UTILIZADOS EN EL HOSPITAL GENERAL DE !CUCO PARA 

EL ABANDCNO DEL HABITO DE FUMAR 

ASISTENCIA PSICOLOGICA 

	

3.5.1. 	1.- Educación para la Salud.- Su objetivo es inforinix al 

sujeto en forran clara y precisa, por medio de 

audiovisuales capo el consumo del cigarrillo se convierte 

en un hábito y afecta a la salud, produciendo enfermedades 

crónico - degenerativas. 

	

3.5.2. 	II.- Restructuración Cognoscitiva.- Su objetivo es que el 

sujeto midifique los significados que el atribuye 

al consumo de tabaco en relación con su vida y 

elementos personales de inportancia como seguridad, 

conpaRia, éxito social, relajación etc. 

( 16 ) Secretaria de Salud Conadic; Programa Contra el Tabaquismo  
Subsecretaría de Coordinación y Desarrollo Consejo Nacional Contra 
las Adicciones, Coordinación General, 1992. pág. 44,55 
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3.5.3. 	III.- Psicoterapia Conductual.- Se intenta que los sujetos 

aprendan a analizar cuidadosamente las características de 

su hábito, cal el fín de identificarlo cal precisión los 

elementos condicionantes que lo provocan y lo sustentan. 

3.5.4. 	IV.- Sustitutos ccn Nicotina.- La gema de mascar, el 

parche transdérmico 6 aerosol nasal, se administran con. 

cualquiera de las técnicas psicológicas en sujetos 

clasifiOados como dependientes, para aumentar las 

posibilidades de éxito. Se recomienda su uso para 

contrarrestrar los desagradables síntomas del sindrane 

de abstinencia. 

3.5.5. OTRAS TECNICAS 

Técnica de relajación, autoregistro, autocontrol, diálogo Miyéutico, 

muorización guiada, ensayo y desarrollo de roles aplicados en 

dinámicas de grupo. 

PRUEBAS DE LABORATORIO Y GABINETE PARA LA DETECCION DE CASOS, DIAGNOSTICO 

TEMPRANO PARA EL TRATAMIENTO OPOTUNO CXJN 93SPECBA DE PNB:LOGIA EN FUMADOBES 

EXAMINES DE RUTINA M?DICO 

( BU, QS, CD, ) 

- RX DE 1DRAX 

PA Y LATERAL ) 
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- CITOLCGIA DE EXPECTORACION 

TECNICA CARDOWAX ) 

PRUEBAS FUNCIONALES 

RESPIRATORIA 

( ESPIRONETRLA SULE ) 

- ELECTROCARDIOGRAMA 

- PERFIL DE LIPIDOS 

" 3.6. 13 CGISEJOS PRACTICOS PARA DEJAR DE FUMAR 

1.- Deseche todos sus cigarrillos .- Limpie los ceniceros de su 

casa, oficina y auto. Deshágase de sus encendedores. 

2.- Respire Profundamente 	Cada vez que sienta el deseo de 

fumar. 

Detenga la respiración durante 10 segundos y siga respirando 

lentamente. 

Hacer respiraciones profundas y ritmicas es algo parecido a 

fumar, excepto que usted inhala aire puro no gases venenosos. 

3.- Baga ejercicio para ayudar a aliviar la tensión .- Siempre 

que le sea posible camine, no maneje. 

Después de comer dé un corto paseo en lugar de fumar. 

Este ejercicio extra, incluso le ayudará a bajar de peso. 



4.- Piense en cualquier imagen negativa del cigarrillo cuando sienta 

ganas de funnr. 
Seleccione su peor recuerdo relacionado con el hábito de funur, 

cano cuando casi se " ahoga " después de correr para alcanzar 
el =nen. 
Luego piense en los aspectos positivos del dejar de fumar. 
Usted será capaz de correr más rápido y hasta su voz va a 
mejorar. 

5.- Prémiese a sí mismo con substitutos orales del cigarrillo.-
Algunos ejemplos sanos son: gama de mascar sin azúcar, 
gotas de limón, tiras de zanahoria, rebanadas de manzana, 

palanitas de maíz. 

6.- Haga tres comidas diarias .- Este hábito que micha gente pasa 
por alto, mantiene los niveles normales de azúcar en la 
sangre y reprime el deseo de fumar. 

7.- Canbie sus hábitos diarios relacionados con el fumar. 
Abandcne inmediatamente los lugares que le incitan a fumar. 
En casa no use su sillón de fumar. 
Cuando hable por teléfono, teme una gana de mascar, en lugar 

de un cigarrillo. 

8.- Whntenga sus manos y mente ocupadas .- Haga crucigramas, teja, 
borde, lea, revise sus cuentas, bañe al perro, arregle el 

jardín. 

9.- Pase nds tiempo con amigos que no fuman .- Visite lugares 
en donde está prdiibido fumar; bibliotecas, teatros, cines, 
Museos. 
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Cuando viaje utilice la sección de no fumar en los aviones. 

10.- Cepille sus dientes.- Varias veces al día para hacer 

desaparecer su aliento de funndor. 

11.- Haga públicos sus planes de no fumar.- Pida a sus familiares 

y amigos que le ayuden a no volver a funur. 

!Suplique a sus compañeros de trabajo que no fumen cerca de 

usted. 

12.- Disfrute el dinero que ahorra no fumando.- Haga una llanada 

de larga distancia. 

Juegue a la lotería. 

Ccuprese una corbata. 

Un libro. 

Un disco. 

13.- Trate can delicadeza su cuerpo y su espiritu.- Disfrute de 

un buen baño de tina, un masaje o una siesta. 

Escuche su misten favorita. 

Aprecie el hecho de que no necesita de un cigarrillo para 

pasarla bien. " ( 17 ) 

3.7. INTERVEhelON DEL EQUIPO MJLTI E INTERDISCIPLINARIO DENTRO DE LA 

CLINICA CONTRA EL TABAQUISM3 DEL NOTITA', GENERAL DE 1411C0 

TRABAJO SOCIAL 

1.- Informa por vía telefónica sobre el tratamiento para dejar de 

funur y d'aleación de la clínica antitabaquica.  

( 17 ) Hospital General de México; 13 Censljos Para Dejar de Furmr 
Clínica Anti tabaqui ea , Volante, 5/F. 
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2.- Cuando un paciente llega a la clínica Antitabaquica del 

Hospital General de México solicitando informición; el mismo es 

canalizado con el Profesional en Trabajo Social quién dialoga con 

el solicitante del servicio explicandole mi que consiste el 

tratamiento Médico y Psicológico para dejar de fumar los culaes 

consisten en: 

2.1. Médico.- Según sea el caso pruebas de laboratorio para conocer 

si el tabaco ha producido dahos en el organismo del paciente. 

2.2. Psicológico.- El tratamiento calprende ocho sesiones de terapia 

a escoger los días, dos veces por samana,con una duración de hora 

y media cada una. En caso del que el sujeto no pueda asistir en los 

horarios establecidos por el personal de Psicología se le invita a 

tarar una terapia individual esta situación también depende del caso. 

3.- Cl costo del tratamiento dependera del resultado que arroje el 

estudio socioeconómico que aplicara el Profesional de Trabajo Social 

con una cuota mínima de $ 40.00 CUARENTA PE93S 00/100 y una ndxinn 

de $ 160 CIENTO SEMITA PE93S 00/100 existiendo intervalos entre uno 

y otro. 

4.- Si el paciente esta de acuerdo procede a pagar su cuota e'inicia 

su tratamiento para dejar de fumar. 

5.- El Trabajador Social realiza la función de prouncién social mi 

las diferentes áreas de trabajo de los diferentes servicios que 

presta el Hospital General de México. Por medio de una plática 

informativa da a conocer el problema del tabaquisina y su repercución 

en el individuo, grupo o comunidad asi mismo informa de los 

servicios que presta le Clínica Antitabaquica del Hospital General 

de México. 
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6.- El Trabajador Social ínfornn, orienta, sensibiliza, cencientiza, 

a la población según sea el caso utilizando las técnicas de 

chservación, conunicación, difusión, grupales, interrogatorio, 

interpretación, análisis, organización y movilización para sistonatizar 

el conocimiento utilizando los instrumentos de rotafolio, carteles, 

folletos, periódico ramal, pizarrón, video grabación. 

7.- En coordinación con el Profesional mi Psicología el Trabajador, 

Social realiza la formación de grupo para la terapia grupal. 

Después de terminada la terapia no se le da de alta al paciente 

porque el ex Inflador puede recaer en cualquier momento por lo que 

el Trabajador Social junto can el Psicológo progrann los seguimientos 

dando citas a los 8, 15, 30, días posteriormente cada 2, 4, 6, 

scannas, asi misma al paciente se le invita a incorporarse al club 

de ex rimadores con reuniones de una vez al mes para convivir y 

ayudarse nutuamente, al cumplirse un año se realiza una convivencia 

con ellos. 

8.- El Trabajador Social registra los estudios socioeconómicos del 

día.. 

PS1COLGGIA 

1.- Utiliza la. Educación Para la Salud para informar en forrar clara 

y precisa por medio de audiovisuales cuan el consumo del cigarrillo 

se convierte en hábito afectando la salud, produciendo enfermedades 

crónico degenerativas. 

Se apoya en los principios de la Psicología Cenductual para que los 

pacientes análicen cuales fueron los motivos que los llevaron a 

iniciar el hábito del tabaco y porque siguen fumindo. 



70 

Utiliza los principios de la Psicoterapia Cognoscitiva para hacer 

desaparecer el hábito de fumar del esquea nxntai y de la rutina 

diaria de la par-sena se llevan a cabo algunos ejercicios en los 

que el sujeto describe su problona, la historia del misma y propone 

opciones para solucionarlo. 

Se recomienda el ejercicio físico, se le ensefia al paciente a enancar 

adecuadamente índícandole que si va a caminar distancias considerables 

lo haga despacio siendo esta una buena técnica de relajación. 

Observandose que los periodos de urgencia de funnr san episódicos 

asi como suben bajan; por lo que se recomienda ingerir líqudos 

principalmente agua sinple esta reduce la ansiedad. 

Se utilizan las técnicas de autcmoritoneo asi como de autoregistro 

en donde a través de dibujos y colores se enseña al paciente a espaciar 

el consumo de tabaco hasta abandonarlo por completo. 

Sustitutos con Nicotina.- El profesional en Psicología proporciona 

al paciente gata de mascar según sea el caso para cuando de presente 

el nnlestar de abstinencia del tabaco. 

MICO 

1.- Estudios de laboratorio: 

- Radiografía del Torax, Posterior, Anterior. 

- Expectoración Matutina de 5 días seguidos. 

- Pruebas funcionales de los pulmcnes. 

- Química Sanguénea. 

Al paciente se le realiza una valorización médica ( diagnóstico ) 

para saber si presenta alguna patología. 
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3.8. ESTUDIO U:10E0~M QUE SE PRACTICA EN EL HOSPITAL GENERAL 

DE MÉXICO 

Al poner en práctica el estudio sceioeconanico de la clínica 

Antitabaquica del Hospital General de Mico se observo que tiene 

ciertas limitaci mes por ello más adelante se hacen sugerencias 

al mismo. 

En relación cm los Generales del Paciente esta información puede 

ser increwaitada con tipo de religión, delegación politíca, 

municipio, codigo postal, teléfono, percepción diaria, sueldo mensual, 

motivo de ingreso, condición legal, derechohabiente a. 

En caso de enfermedad recurrir a 	 en este apartado se aumentara 

además del nombre y de los apellidos de la persona a la que se va 

acudir en caso de ser necesario; domicilio, delegación política 

nunicipio, codigo postal, teléfono, ocupación. 	Con el análisis 

de esta información se realizara, Diagnóstico Social Inicial en 

donde se describirá al paciente. Con respecto a la Estructura 

Familiar es conveniente preguntar: ncubre, parentesco, edad, 

ocupación de cada uno de los integrantes de la familia, para 

detectar el número de personas que conviven juntas, número de 

personas que aportan económicamente al hogar asi cene el total de 

ingresos y egresos; cm relación a los espacios de la Estructura 

Familiar resultan ser reducidos, con la integración de esta 

información se procederá a realizar Diagnóstico Social Familiar 

Inicial. De la vivienda no se habla nada al respecto; se 

preguntará tipo de vivienda, material de construcción, número de 

cuartos para dormir, número de ventanas, asi cara número de puertas 

cosina se preguntara si cuenta con los servicios de energía 

electrice dentro y fuera de la vivienda, agua potable, drenaje, 

cano procede a eliminar la basura y si convive con algún tipo de fauna. 
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Después de captar la información se realizará Diagnóstico 

Situacional de la Vivienda inicial, después de haber analizado la 

información antes obtenida de los Generales del Paciente, 

Estructura Familiar, Tipo de Vivienda se procederá a proponer un 

Plan y Tratamiento según sea el caso hasta llegar al cierre del 

misma o sea cuando el paciente a dejado de ser sujeto de caso. 

(hl estudio socioeconómico mis completo nos ciara una visión mis 

clara del sujeto y de'swentorno.secial. 

A continuación se presenta Estudio Socioeconómico que se práctica 

en la Clínica Antitabaquica del. Hospital General de México, el 

cual requiere ser modificado para superar las limitaciones antes 

mencionadas. 
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SECRETARIA DE SALUD 
HOSPITAL GENERAL DE MEXICO S.S 
DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL 

FECHA 	 EXPEDIENTE 	 

UNIDAD Y ESPECIALIDAD 

DATOS DEL PACIENTE 

NOMBRE 

SEXO 	EDO. CIVIL. 	ESCOLARIDAD 

ORIGINARIO DE 
DOMICILIO 	 
TELEFONO 
OCUPACION 
SALARIO 

ESTRUCTURA FAMILIAR 

TOTAL DE MIEMBROS QUE INTEGRAN LA FAMILIA 

PADRE 	NO, DE HIJOS 	MAYORES DE EDAD 
MADRE 	NO DE HIJOS 	MENORES DE EDAD 
ESPOSO 	OTROS 
NO. DE MIEMBROS QUE TRABAJAN Y APORTAN AL HOGAR 
INGRESO FAMILIAR MENSUAL TOTAL 
ALIMENTACION 	  PREDIAL, 	 TRANSPORTE 
COMBUSTIBLE 	 AGUA 	TELEFONO 
RENTA 	 LUZ   OTROS 
EN CASO DE ENFERMEDAD RECURRE 
SERVICIO MEDICO A QUE TIENE DERECHO 
OBSERVACIONES 
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3.9. DIAGNOSTIO3 SITUAC1Ct1AL DE LA CLINICA 	ITAEIAQU ICA DI1. HOSPITAL 

CZNERAL DG MEXICO 

Dentro de la Clínica Antitabáquica del Hospital General de México 

se observaron deficiencias que provoca que baje la calidad del 

servicio tales cana: 

El horario de Trabajo de la Clínica es inadecuado porque sólo se 

trabaja por las mifianas; saberrns que la mayoría de la población 

trabaja o estudia por las amilanas trayendo cano consecuencia que 

los mismos no tengan acceso a la Clínica Antitalxíquica. 

En cuanto al Trabajo Profesional que desenperia el profesionista et 

Trabajo Social dentro de la Clínica Antitabáquica es de tipo 

asistencial dejando de un lado la investigación, administración, 

ensefianza, no existe ningún diferencia de funciones entre el 

Técnico y el Lic. en Trabajo Social no tarando en cuenta la 

preparación que tiene este último. 

El Trabajador Social tiene un amplio canpo de trabajo pero cuando 

este profesialista llega a incorporarse en su medio laboral 

desarrolla funciones profesionales de acuerdo a las necesidades de 

la institución en donde se encuentra trabajando' observandose falta 

de organización y actualización por parte de las autoridades e 

incluso por parte de la coordinación de Trabajo Social mis 

adelante se justifica la actualización del Profesional de Trabajo 

Social en este sentido. Sabanas que el medio anidada influye en 

los seres !lunarios, el profesional de Trabajo Social se verá afectado 

por una serie de circunstancias que determinaran su quehacer 

profesicrral. 

Lamentablemente las autoridades ubican a este profesional cano el 

profesicnista que solo aplica Estudio Socioeconómico sin importar 

su fornación profesional. 
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3.10. CLINICAS carrRA EL TABAQUIE10 EXISTENTES EN LA CIUDAD DE MiOCICIJ 

Consejo Nacional Costra Las Adicciones 

Sistenu Nacional De Inforancien y 

Documentad i át Sobre Ad cc i. enes 

Aniceto Ortega 1321, 6°. piso 

Colonia Del Valle 

Tel 	5- 34- 73- 04 

Fax. 5-- 42- 90- 24 

Instituto Nacicnal De Enfermedades Respiratorias 

Clínica Del Tabaqu sun 

Calzada De Vallan 4502 casi esquina cm San Fernando 

Col. Sección 16 

Tlalpan 

Telefoto 6-65-47-48 

Hospital General De México 

Crnsulta Externa De Neumología 

Dr. Ilalmis 148, Unidad 405 - A 

Colonia Doctores 

Teléfonos 5- 78- 43-- 72 
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Instituto Nacional De Cancerología 

Clínica Del Tabaquismo 

Av. Sara Fernando 22 

Col. Sección 16 

Tlalpan 

Teléfono 6-65-32-17- 

6-65-13-62 

Instituto Nacional De Cardiología 

" Dr. Ignacio Chavéz " 

Juan Badino I Edificio A 

Col. Srccién 16 

Tlalpan 

Tel 	5-73-29-11 

5-73-04-68- 

4. PROPUESTA DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION 

4.1. EN CUANDO A LAS FUNCIONES A DESARROLLAR POR EL ESPECIALISTA 

EN TRABAJO SOCIAL EN EL AREA DE LA SALUD DENTRO DE UNA CLINICA DE 

TABAQUI9.0. 

JUSTIFICAC1ON.- Trabajo Social esta orientada al estudio de las 

carencias y necesidades sociales que inciden en el proceso salud 

enfermedad, así como en la identificación de las formas y recursos 

para la atención para poder establecer alternativas de acción que 

tiendan a la promoción, conservación, recuperación, rehabilitación 

de la salud, en los individuos, grupos y comunidades. Ademis de 

los factores sociales se reconocen elementos biológicos y psicológicos, 

por lo que se requiere del trabajo en equipo a través de una plena 
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integración no coma una minera sumatoría de esfuerzos sino a partir 

de la interdisciplinariedad, lo que implica la concurrencia de 

conocimientos y acciones en un marco de referencia lógica y bien 

estructurada, que permita la consecución de los fines propuestos 

como san: 

- La hiena 

- El saneamiento 

- El mejoramiento del ambiente 

- La educación para la salud 

- La nutrición 

- La salud materno infantil 

- La planeación familiar 

- La salud bucal 

- La salud mental 

- La salud ocupacional 

- La higiene del deporte 

- La recreación 

- La prevención y control de las enfermedades transmisibles 

- La prevención y centro] de las enfermedades no transmisibles 

- Prevención de accidentes 

- Rehabilitación 

- Seguridad social 
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FUNCIONES DE INVESTIGACION 

CONCEPTO 

" Investigación.- Procedimiento reflexivo, sistemdtico, controlado, 

crítico que tiene como finalidad descubrir o interpetrar hechos o 

fenómenos, relacionados o leyes de un determinado ánbito de la 

realidad, plantea problemas, busca soluciones, tiene un interés 

teórico, o una preocupación práctica. " ( 18 ) 

FUNCIONES 

" - Diseñar protocolos específicos sobre tabaquismo. 

- Identificación de factores eccnánlcos, sociales y culturales 

que intervienen en la frecuencia y distribución de la 

enfennodad del tabaquismo. 

- Conocer aspectos poblacionales de acceso a los servicios para 

la salud de las diferentes clínicas antitabáquicas de la 

ciudad de México. 

- Determánar necesidades sociales y recursos. 

- Estimar el costo social de los programes y proyectos antitabáquicos. 

- Hacer estudios prospectivos sociales para la educación para 

la salud en México. 

- Establecer el perfil del usuario que ingresa a las clínicas 

antitabaquicas de la ciudad de México. 

( 18 ) Ander - Egg Ezequiel, Diccionario del Trabajador. Social 

Editorial el Ateneo, México, 1988. pág,169 
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- Participar multidisciplinariamente en la formulación de 

diagnósticos de salud local, regional o nacional sobre el tema 

del tabaquismo. " ( 19 ) 

FUNCIONES DE ADMINISTRACION 

CONCEPTO 

" Administración.- Actividad de personas y grupos que actúan juntos, 

de manera organizada, planificada, coordinada, controlada, para 

alcanzar determinados fines u objetivos cometes que no es factible 

lograr individualmente se trata de una combinación de dos factores 

personas recursos que se movilizan asociativamente para alcanzar 

determinados objetivos. " ( 20 ) 

Se divide en las siguientes etapas: 

" Planificar.- Acciones futuras trazar el programa de acción, quién 

dirige el programa, responsable de la ejecución, indicando lo que 

debe de hacer, procedimientos y como hacerlo controla la marcha 

del programa. Responde a las preguntas ¿Que se quiere hacer ? 

¿Qae se va hacer ? 

Organizar.- Precisar las funciones de cada persona, definir las 

líneas de mando y asesoría. establecer unidades operativas agrupar 

actividades, describir cargos, distribuir recursos. Responde a 

la pregunta ¿ Cero se va hacer ? 

- Oganigarama 

- Manual de Organización 

( 19 ) Escuela Nacional de Trabajo Social; Revista de Trabajo Social  
Número 37, U.N.A.N. Enero, Febrero, Marzo, 1989. pág. 26,46. 
( 20 ) Ander - Egg Ezequiel, Diccionario del Trabajador Social,  
Editorial el. Ateneo, México, 1988. pág. 113 
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- Niveles de autoridad. 

- Mutual de Procedimientos. 

Coordinar.- Unir y aramnizar todos los actos y esfuerzos colectivos. 

Dirigir.- Guiar, orientar procurando que se actue eficientemente 

para el logro de los objetivos. Encaminar las acciones hacia 

cierto punto nmdiante la tata de dicisicnes instrucciones, 

mandatos, ordenes, ( ver que se haga ) 

Controlar.- Verificar si se están alcanzando los objetivos y las 

metas propuestas, sugerir correcciones llevando a cabo acciones 

correctivas. Responde a la pregunta; ¿Cómo se ha realizado ? " 

( 21 ) 

FUNC1CNES 

"- Participar en planes, programo y proyectos acordes con las 

necesidades nacionales del problenn del tabaquismo. 

- Participar en la estimularan de presupuestos y costos que genera 

el tabaquismo en el sector salud. 

- Establecer coordinación con instituciones de salud y de 

bienestar social en diferentes niveles. 

- Propiciar la ampliación de cobertura en los servicios que prestan 

las diferentes clínicas antitabaquicas. 

( 21 )Ander- Egg Ezequiel, Metodología de Traba o Social, 41  
Edición corregida y aumentada, Editorial el Ateneo, 	ico, 1982. 
pág. 149 - 159 
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- Buscar la optimizacióu de la eficiencia de recursos 

intrainstitucicnales. 

- Controlar los procesos administrativos del servicio de Trabajo 

Social. 

- Promover las mejoras en la antera-Un integral , mejorando la 

calidad y cantidad de ésta. 

- Mantener una constante supervisión y asesoría a prograuns 

específicos de tabaquismo. 

- Diseñar animales de normas y procedimientos del Servicio de 

Trabajo Socall 

- Establecer sistenas de coordinación intra y extra institucionales. 

- Hacer acopio del material didáctico y de difusión del problenn 

del tabaquismo. " ( 22 ) 

FUNCIONES DE CDUCACION 

ODNCEPTO 

" Educación.- Socialización transmisión de valores, normas 

carencias conportamie► tos, sistemática y metódica el educar se 

realiza sobre el educando para favorecer el desarrollo de las 

cualidades morales intelectuales. " ( 23 ) 

( 22) Escuela Nacional de Trabajo Social; Revista de Trajo 
Social Número 37, U.N.A.M. Enero, Febrero, Marzo, mg. pag. 
b4,b7,47 
( 23 ) Ander - Egg Ezequiel, Diccionario del Trabajador Social, 
Editorial el Ateneo, México, 1988. pág. 105 
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FUNC 1CNE S 

" - Mantener a la población infortinda sobre las causas de mortalidad 

y morbilidad causado por el hábito tabaquico. 

- Inpulsar la educación para la salud física y mental, a fin de 

evitar la adicción al tabaquismo. 

- ['rammer los programas de extucación para la salud y de medicina 

preventiva en nuteria de tabaquismo. 

- Incrementar la.participacién comunitaria en el mejoramiento 

del medio ambiente. 

- Movilizar a la comunidad para obtener recursos para la canpafia 

pernnnente en contra del tabaquismo. 

- Orientar a la población sobre el aprovechamiento de los servicios 

de salud que presentan las diferentes clínicas antitabaquicas. 

- Realizar cnnpañas de prevención de enfermedades, accidentes de 

trabajo y del hogar que pueda ocasionar el hábito tablquico. 

- Organizar grupos motivados y transitorios de pacientes y familiares 

para evitar el consuno del tabaco. 
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-Organizar grupos motivadores de pacientes y familiares. 

- Diseñar material didáctico en contra del tabaquismo. 

- Integrar grupos para la prevención, central y rehabilitación de 

padecimientos relacionados con el tabaco y otros como diabetes, 

alcdholismo, obesidad, neurosis etc. 

- Participar en campanas carunitarias de salud antitabáquica. 

- Realizar estudios de comunidad, para incrementar la participación 

en el mejoramiento y saneamiento ambiental. 

- Integrar grupos de educación para la salud en las comunidades. 

- Organizar a la población de la comunidad para el mejor 

aprovechamiento de los recursos en pro de la salud " ( 24 ) 

FUNCIONES DE ENSIDIANZA 

CONCEPTO 

" Ensenanza.- Ndstrar o exponer algo, transmitir conocimiento, 

orientación, guía, indicación, señalamiento, dar instrucción 

sistemitica, nuestra o exposición de algo. " ( 25 ) 

FUNCIONES 

" - Asesorar estudiantes y pasantes de Trabajo Social 

( 24 ) Escuela Nacional de Trabajo Social; Revista de Trabajo Social 
Número 37, U.N.A.M. Enero, Febrero, Narzo, 1989 pág. 69,73,27,48 
( 25) Ander - Egg Ezequiel, Diccionario del Trabajador Social  
Editorial el Ateneo, México 1988. pág.113 



84 

- Orientar a estudiantes y pasantes de otras profesiones del Sector 

en materia de tabaquismo. 

- Efectuar sesiones de supervisión a estudiantes. 

- Coordinar actividades o proyectos especiales, con instituciones 

educativas de Trabajo Social. 

- Difundir las funciones y programas de los Servicios de Trabajo 

Social, ante nuevos mienbros del equipo o grupos de estudiantes. 

- Promover la asistencia y participación del personal a eventos de 

superación académica y profesional. 

- Realizar sesiones bibliográficas y sesiones especiales de 

actualización en el área. " ( 26 ) 

FUNCIONES DE ASISTENCIA 

CONCEPTO 

" Asistencia.- Ayuda, favor, socorro, anparo, auxilio realizando 

de manera regular y sistemática. Medios que se proporcionan a 

alguién para sostenerlo o aliviarlo de sus necesidades. Acción 

pública o privada mediante la cual se tiende a aliviar las 

necesidades más urgentes de individuos y grupos. " ( 27 ) 

( 26 ) Escuela Nacional de Trabajo Social; Revista de Trabajo  
Social Número 37, U.N.A.M. Enero, Febrero, Marzo, 1989. pág. /5, 
81,49. 
( 27 ) Ander - Egg Ezequiel, Diccionario del Trabajador. Social, 
Editorial el Ateneo, México 1988. pág 19. 
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FUNCIONES 

" - Proporcionar orientaciones médico sociales, de distinta índole, 

tanto a pacientes cama a familiares. 

- Realizar estudio y seguimiento de casos sociales y psicosociales. 

- Promover servicios de apoyo ambulancias, funerarios, etc. 

- Remitir enfermos a otras unidades operativas por no corresponder 

a la especialidad, falta de recursos en el área, o ser 

derechebabiente de otra institución. " ( 28 ) 

FUNCIONES DE PROMDCION SOCIAL O CCMJNITARIA 

COICEPTO 

" ['mención Social o Cennnitaria.- Acción con y entre personas 

mediatizadas por la realidad con el fin de lograr una mejor 

calidad de vida. " ( 29 ) 

FUNCIONES 

- Participar en empañas catunitarias antitabaquicas. 

- Realizar estudios de m'unidad, para incrementar la participación 

en el mejoramiento y saneamiento ambiental sin tabaco. 

- Lograr gnrpos de educación para la salud en las comunidades 

para evitar el consumo del tabaco. 

( 28 )Escuela Nacional de Trabajo Social; Revista de Trabajo Social  
Número 37, U.N.A.M. Enero, Febrero, Mirlo, 1989 pág. 77,84,49 
( 29) Ander - Egg Ezequiel, Diccionario del Trabajador Social, 
Editorial el Ateneo, México 1988. pág. 19 
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- Organizar a la población de la conunidad para el mejor 

aprovechamiento de los recursos en pro de la salud. ( 30 ) 

FUNCIONES DE ORIENTAC10N LlrAL 

CONCEPTO 

Orientación Legal.- Proceso de ayuda al individuo con el fin de 

informarle sobre las nonius y leyes establecidas de acuerdo al 

caso para que el individuo conozca sus derechos y obligaciones. 

FUNCIONES 

- Integrar instrumentos jurídico tipo para fornalizar la 

participacién de las dependencias, organismos, productores, 

comercializadores, ex fumadores y fumadores pasivos en el conjunto 

de acciones que integran el Programa centra el tabaquismo. 

- Prcnnver y vigilar el cumplimiento de la legislación aplicable 

al tabaco por parte del Sector Salud, en coordinación cm las 

diferentes entidades y dependencias y cm la participación delos 

sectores público, social, privado. 

- Incorporar al expediente clínico el concepto de adicciones en 

el capítulo de antecedentes patológicos. 

- Introducir al expediente clínico el dato de los familiares cm 

problemas de tabaquismo y familiares cm tabaquismo pasivo. ( 31 ) 

( 30 ) Escuela Nacional de Trabajo Social; Revista de Trabajo Social 

Número 37, U.N.A.M. Enero, Febrero, Marzo, 1989 pág. 50 

( 31 ) Secretaría de Salud Cmadic; Programa Contra el Tabaquismo 

Subsecretaría de Coordinación y -Desárrollo Consejo Nacional Centra 
las Adicciones, Coordinacién General, 1992. Pág, 34 
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FUNCIONES DE SISTEMATIZACION ( TEOR(ZACION DE TRABAJO SIAL ) 

CONCEPT:1 

Sistematización.- Conocer para actuar, reflexión de lo que se realr7a 

interpretación, describe ordena reflexiona analití.m.mmite el desarrollo 

de una experiencia, informe final de la práctica donde se explican 

los aspectos uás relevantes teóricos y prácticos informe global. 

FUNCIONES 

"- Analizar el cenjunto de los casos atendidos, para conformlr 

indicadores del perfil del usuario. 

- Teorizar sobre los procesos desarrollados en los grupos educacién 

y capacitación. 

- Teorizar sobre los logros y accienes comunitarias. 

- Descartar indicadores sociales que influyen en los diferentes 

tipos de padecimientos de la población atendida. 

- Integrar marcos de referencia de las características sociales 

en las que se desarrolla la enfermedad. 

- Generar modelos integrales de acciones médicas partiendo de las 

experiencias desarrolladas en equipo. 

- Teorizar sobre las formas de intervención específicas de Trabajo 

Social. " ( 32 ) 

( 32 ) Escuela Nacional de Trabajo Social; Revista de Trabajo Social 
Número 37, U.N.A.M.: Enero, Febrero, Marzo, 1989 pág. 28 
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4.2. En CUANTO AL PROBLEMA DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL 

Se sabe que el (=sane del " Tabaco " destaca entre las causas 

mis inportantes de enfernsxlad y muerte sin embargo no existe Cornil 

de modificar el comportamiento del fumador solamente a través del 

convencimiento y Educación para la Salud enténdiendose esta cono 

un proceso de cambio planeado cm una orientación educacional que 

se enfoca a el comportamiento o problemas que afectan directa o 

indirectamente la salud de las personas. 

Su interés es que la población adopte patrones de vida saludables 

incluyeaspectos de tipo físico, emocional, social y de valores, 

puede dirigirse hacia niveles de conocimiento, actitudes o 

comportanámtos específicos ayuda a promover un sentido de 

identidad, dignidad y responsabilidad individual y por otra, 

responsabilidad y solidaridad con la comanidad. 

La población debe conocer y utilizar juiciosamente los servicios 

de salud disponibles, la mima tiene tanto el derecho como la 

responsabilidad de participar en la planeación de progrunns de 

Educación y Promocién para la Salud que lleven la intención de 

mejorar sus condiciones de Salud. 

De acuerdo a lo anterior es necesario seguir dando Educación para 

la Salud a fin de evitar que las futuras generaciones enpiecen a 

ingerir tabaco y otros lo abandonen al conocer sus efectos nocivos 

para la Salud. 

Por medio de un progranii de canpafias permanentes en contra del 

tabaquismo en donde el profesional de Trabajo Social sensibilice, 

concientice, oriente, informe, apoye como medida preventiva 

invitando a la población adicta al tabaco para que canbie su conducta 

para posteriormente transmitirla a familiares y amigos. 

Es necesario fomentar la difusión de las clínicas antitabdquicas 

para que la población que asi lo desee reciba ayuda profesional 

de acuerdo a su estudio de caso. 
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PROGRAMA DE TRABAJO: CAWAÑAS CONTRA EL TABAQUISMO PARA EVITAR EL 

INICIO DEL CONSUMO DEL TABACO EN NIÑOS Y ADOLEWITITES DE LA POBLACION 

QUE ASISTE A LA CLINICA ANTITABAQUICA DEL HOSPITAL GENERAL DE MEMO° 

JUSTIFICACION.- El consumo del tabaco es un problema que afecta a 

la sociedad mundial trayendo cono consecuencia una serie de 

problemas de salud, econémicos, familiares y sociales. 

Existen contradicciones con respecto al tema pues mientras el Sector 

Salud trata de desalentar el consuno, los medios de ccnunicacién y 

publicitario tienden a canercializar el producto reclutando a diario 

nundialmaite a mis de 5000 niños y adolescentes al hábito del tabaco 

can el fin de reemplazar a los desertores y a quienes fallecen por 

una causa imputable directamente al consumo de este producto. 

El equipo de trabajo de la Clínica Antitabáquica del Hospital General 

de México tiene la finalidad de concientizar, informar, otientar, 

apoyar, al individuo, grupo o comunidad tratando de evitar que la 

industria tabacalera logre sus objetivos logrando que los individuos 

adopten patrones de vida mis saludables que lo lleven a un bienestar 

físico, mental y social. 

OBJETIVO GENERAL.- Evitar que la industria Tabacalera logre sus 

objetivos de reclutar mundialmente a diario a mis de 5000 niños y 

adolescentes al hábito del tabaco e invitar a la población en general 

que asiste al Hospital General de México para que evite el consumo 

de este producto, ya que es nocivo para la salud de quién lo consume 

y para aquel que , respira el humo del cigarro de segunda muno. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS, Disminuir el indice de inicio del hábito 

y dependencia en niños y adolescentes. 

- Disminuir la morbilidad, la mertalídad causada por el COnSUMP del 

tabaco. 

- Sensibilizar, orientar, concientizar a 10s padres de familia para 

que eviten el consumo de esta droga en su hogar, invitandolos a que 

participen en la camparía en contra de las drogas en su casa y su 

comunidad. 

- Evitar que la población sufra las enfermedades que provoca el 

consume,  del tabaco. 

- Demostrar que el tabaco es nocivo para la salud y que se puede 

vivir sin el consumo de esta droga. 

METAS.- Lograr que el BO% por ciento de la población que asiste al 

Hospital General de México conozca los efectos nocivos del tabaco 

asi como sus repercusiones en la salud de propios y estrenos. 

lograr que el 70% por ciento de la población de alto riesgo no 

consuma ningún tipo de droga. 

- Lograr que por lo menos el 50% de la población con problemas de 

tabaquismo acuda a solicitar los servicios que presta la Clínica 

Antitabáqpica del Hospital General de México. 

ESPACIO.- Hospital General de México 
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TIMO.- Enero de 1996 a Diciembre de 1996. 

UNIVERM DE TRABAJO.- Población que asiste a solicitar servicio en 

la Clínica Antitabáquica y diferentes servicios que presta el 

Hospital General de México. 

ACTIVIDADES.- Prcunver la Educación para la Salud y Medicina Preventiva 

por medio de pláticas infonnitivas sobre el tem del tabaquismo. 

-Mantener a la población informada sobre la morbilidad y 

mutabilidad causada por el hábito del tabaco. 

- Se transmitira la videograbación Salud o Tabaco. 

- Se orientara a la población sobre el aprovechamiento de los 

servicios que presta la Clínica Antitabáquica del Hospital 

General de México. 

- Formación de grupos para la prevención, control y rehabilitación 

de padecimientos relacionados cal el tabaco. 

- Elaboración de material didáctico en contra del tabaquismo. 

- Elaboración del informe trimestral y final para públicar los 

resultados. 
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INSTRUIENTOS.- Agencia de trabajo, Cuestionario, Diario de Cativo, 

Fichas Individuales, Modios Audiovisuales, Informe, Folletos, 

Trípticos, Carteles, Pizarrón, Película, Rotafolio. 

ORGAN1ZACION.- El Prograinl callará con un Lic. mi Trabajo Social 

con Especialización en el Área de la Salud quién sera el responsable 

de la Prograrincién de cada una de las pláticas infonnitivas asi cano 

de la supervisión, evaluación e informe de la Canpafia contra el 

tabaquismo del periodo de Enero a Dicienbre de 1996. Equipo de 

trabajo que participara en la canpaíia antitabaquica Médico, 

Trabajador Social Técnico, a nivel Licenciatura o cal ( Especialización 

en el Area de la Salud ) turno natutino, vespertino, y silbados, 

daningos y días festivos. 

FINANCIAM1ENFO: Lo asignará la oficina administrativa de la 

Clínica Antitabaquica del Hospital Gareral de México. 

SUPERVISION.- La realizara el Profesional de Trabajo Social con 

Especialización de Trabajo Social en el Sector Salud con la 

finalidad de detectar fallas u emisiones en el desarrollo del Program. 

EVALUACICN.-Se llevara a cabo cada tres meses, durante la emparra 

antitabaquica se evaluara: 

PROCESO.- Desarrollo del programa para detectar si hubo fallas y 

anisimes en lo progranndo. 
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11VAL .- Se tomara una nuestra de la pcblación a la que fue 

dirigida la plática infonnitiva sobre el temí del tabaco, en donde 

el Profesional de Trabajo Social a través de una cédula medira el 

impacto del programi a través de los cambios de conducta observados 

en la poblacién de la nuestra. 

RESULTADOS.- La evaluación se realizará cada tres meses durante el 

año, se procesará la información obtenida de las cédulas y se 

presentarán los resultados por medio de un informe. 	Se luirá el 

concentrado de la información y se publicarán los resultados para 

que quede como antecedente. 

111PDR1v1E.- Se realizará uno cada tres meses y uno general al finalizar 

el ano. 

El informe deberá contener los siguientes datos: 

- Fecha de inicio y cierre de la campaña 

- Lugar del evento 

- Tipo de población a la que fue dirigida 

- Problemas que se presentaron durante la canpaila 

- Resultados 

- Sugerencias 

- Nombre y firma del responsable del programa 
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14.3.111 CUANTO AL ESTUD 10 9,1210R:ONOMICO PARA APLICAR EN LA a IN ICA 

ANT ITARAQU ICA DEL I 	ITAL GENERAL. DE IVEX ICO 

A eentinuación se presenta la propuesta de el estudio socioeconánieo. 



SECRETARIA DE SALUD 
	 95 

CLI N ICA ANTITABAQUICA DEL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL 

FECHA: 	  

GENERALES DEL PACIENTE: 

NOMBRE: 

NUMERO DE EXPEDIENTE:. 

APELLIDO PATERNO 	v 	APELLIDO MATERNO 	 aoial E IR 

SEXO: 	EDAD:________ ESTADO CIVIL 	 LUGAR DE NACIMIENTO 

ESCOLARIDAD• 	 OCUPACION : 	_  

RELIGION 	 DOMICILIO: 	 _ _ _ 

DELEGACION POLITICA ' 	 MUNICIPIO 

C. P. 	  TELEFONO • 	 PERCEPCION DIARIA : 

SUELDO MENSUAL • 	 MOTIVO DE INGRESO : 

CONDICION LEGAL:  	 DERECHOHABIENTE A : ISSSTE ( 

SEGURO SOCIAL ( 	OTRO ( ) 	EN CASO DE ENFERMEDAD RECURRIR A 	 

PARENTESCO : 	 DOMICILIO 

DELEGACION POLITICA 

 

	 MUNICIPIO • 

 

  

TELEFONO ' 	 OCUPACION • 

DIAGNOSTICO SOCIAL INICIAL' 

C.P. 



ESTRUCTURA FAMILIAR: 

NUMERO DE PERSONAS QUE INTEGRAN LA FAMILIA:,_______  NUMERO DE PERSONAS 

QUE APORTAN ECONOMICAMENTE TOTAL: 

NOMBRE 	 PARENTESCO EDAD ESCOLARIDAD OCUPACION SALARIO 

INGRESOS' 	 EGRESOS•  

RENTA:   ALIMENTA CION  	LUZ: 	  

GAS: 	 AGUA: 	  TELEFONO: 	 TRANSPORTE 

TOTAL • 	 CLASIFICACION : 	  

DIAGNOSTICO SOCIAL FAMILIAR INICIAL : 	  



TIPO DE VIVIENDA: 	 97 

PROPIA ( ) RENTADA ( ) PRESTADA ( ) COLECTIVA ( ) 

OTRO: 

MATERIAL DE LA VIVIENDA. 

CONCRETO ( ) 	LAMINA DE CARTON ( ) 	LAMINA DE ASBESTO ( 	) 

PIEDRA / ADOBE ( 	1 
	

OTRO ESPECIFIQUE : 

NUMERO DE CUARTOS PARA DORMIR: ( 1 	NUMERO DE VENTANAS ( ) 	NUMERO DE 

PUERTAS ( ) 

COCINA : 

DENTRO DE LA VIVIENDA ( 	) 	FUERA DE LA VIVIENDA ( 	) 	PROVISIONAL 

( 	) 	OTRO ESPECIFIQUE: 	 

ENERGIA ELECTRICA : 

EN LA VIVIENDA ( 	) 	FUERA DE LA VIVIENDA ( 	) 	NO ( 	) 

AGUA POTABLE: 

EN LA VIVIENDA ( 	) 	FUERA DE LA VIVIENDA 	) 	PIPA ( 	) 	NO 	) 

DISPOSICION DE EXCRETAR : 

DRENAJE ( ) 	LETRINA 	) 	FOSA SEPTICA 	) 	AIRE LIBRE 	) 

OTRO ESPECIFIQUE 

DISPOSICION DE BASURA: 

CAMION RECOLECTOR ( ) 	QUEMA ( ) 	CIELO ABIERTO 	) 

OTRO ESPECIFIQUE 	  

FAUNA : 

PERRO ( ) 	GATO 	) 	AVES 	) 	CERDO ( ) OTRO 

DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE LA VIVIENDA INICIAL : 
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PLAN TRATAMIENTO Y SEGUIMIENTO DEL CASO : 	 _ 

NOMBRE Y FIRMA DEL T. S. 
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SECRETARIA DE SALUD 

CLI MICA ANTITABAQUICA DEL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL 

ANOTACIONES DE TRABAJO SOCIAL 

NOMBRE : 	_ 
	

No E X P. 

SER VICIO : 	 — 

FECHA Y HORA : 
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GIOIA PARA LA ELADORACION DEL ESTUDIO SOCIOECCNOMICO 

Fecha: Día, Mes, Año, en que se abre el expediente. 

Número de Expediente: Indicar con números ordinales los digitos 

con los que se identificara el expediente del paciente. 

GENERALES DEL PACIENTE 

Narbre: Apellido Paterno, Apellido Materno, Nombre ( s ). 

Genero: Masculino, Femenino. 

Edad: Mencionar con números ordinales los anos cunplidos. 

Estado Civil: Soltero, Casado, Unión Libre, Divorciado, Viudo, 

Otro. 

Lugar de Nacimiento: Ciudad de México, Estado de la República 

Mexicana, Extranjero. 

Escolaridad: Analfabeta, Primaria, Secundaria, Preparatoria o 

Equivalente, Estudios Superiores, Posgrado, Otro. 

Ocupación: Tipo de actividad que realiza actualmente. 

Religión: Tipo de Religión que práctica. 

Domicilio: Colonia, Nombre de la Calle dende se úbica el domicilio 

Número Exterior y Número Interior entre que calles se encuentra 

ubicado el domicilio. 
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Delegación Política: Indicar la división territorial y administrativa, 

a la que pertenece la colonia del entrevistado en México D.F. 

Minicipio: Indicar si se trata del Distrito Federal, o Estado de 

México. 

Codigo Postal.- Indicar con números ordinales el codigo postal con 

el que se identificara Colcnia, Barrio, Ejido, Fraccionamiento, 

Pueblo, Unidad Habitacional. 

Teléfono.- Indicar con números ordinales los digitos cal los que 

se identificara su número telelon
Y  
ico ( para poder conunicanios con 

usted ) 

Percepción Diaria.- Indicar cuanto gana diariamente. 

Sueldo Mensual.- Percepción al mes. 

Motivo de Ingreso.- Referir el servicio que solicita el paciente. 

Condición Legal.- Indicar si se trata de un padecimiento médico 

o un caso médico legal. 

Derechohabiente A.- Señalar si se encuentra inscrito en algún 

Servicio de Salud. 

En caso de enfermedad recurrir a: Denotar Nombre, Apellido Paterno, 

Apellido Mitemo. 

Parentesco: Indicar la relación de consaguinidad o grado de 

parentesco, lazo, conexión. 
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Domicilio: Indicar Colonia, NoMbre de la Calle donde se úbica el 

domicilio, Número Exterior y Número Interior, entre que calles 

se encuentra ubicado el domicilio. 

Delegación Política: Indicar la división territorial y administrativa 

a la que pertenece la colonia del entrevistado en México D.F. 

Municipio: Indicar si se trata del Distrito Federal o Estado de 

MiStico. 

Codigo Postal.- Indicar con números ordinales el codigo postal con 

el que se identificara Colonia, Barrio, Fraccionamiento, Pueblo, 
Unidad Habitacional, Ejido. 

Teléfono.- Indicar con números ordinales los digitos con los que 
se identificara su número teléfonico para poder comunicarnos con 
usted. 

Ocupación. -Tipo de actividad que realiza actualmente. 

Diagnóstico Social. Inicial.- Se relatara situación general del 
paciente, por quién va acompañado, quién se hace responsable del 
mismo, especificar si se trata de un padeciniento médico o de 
un caso módico legal, en caso de ser necesario a quién se recurre 
situaciones observadas durante la entrevista. 

ESTRUCrURA FAMILIAR. 

Con la finalidad de conocer número de personas que integran la 

familia, detectar funciones, disfunciones, comunicación, quién 
nes ) sostiene económicamente el hogar, indicando con números 

ordinales el costo de cada servicio. 
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Diagnóstico Social Familiar Inicial.- Relatara tipo de familia, 

relación del paciente con la misma, identificación de 

probleaus intrafamiliares, funciaies y disfuncicnes, cainnicación. 

TIPO DE VIVIENDA 

Indicar si se trata de casa.- Propia, rentada, prestada, 

colectiva, otro. 

hhterial de Construcción de la Vivienda.- Concreto, lamina de 

cartón, lamina de asbesto, piedra de adobe, otro. 

Referir con números ordinales: Número de cuartos para dormir, 

número de ventanas, asi como número de puertas. 

Cocina.- Indicar si la familia cuenta can un lugar en donde 

preparar sus alimentos. 

Energía Eléctrica.- Indicar si se cuenta cal este servicio 

dentro y fuera de la vivienda. 

Agua potable.- Señalar si se cuenta can el líquido e indicar 

de donde proviene. 

Disposición de excretar.- Indicar si cuenta con drenaje, 

letrina, fosa séptica. 

Disposición de basura.- Señalar cano se deshace el entrevistado 

de la minen. 
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Fauna.- Indicar si la familia convive can algún animal dcu/stico. 

Se analizará la información antes mencionada y se procederá a 

realizar Diagnóstico Situacional de la Vivienda Inicial. 
Con la finalidad de conocer en que condiciones vive el paciente y 

que problenas de salud le puede ocasionar para motivarlo, orientarlo 
según observacicnes. 

Después de haber análizado todas y cada una de las partes que 

comprende el estudio socioeconómico se procedera a trazar un Plan, 
Tratamiento y Seguimiento del Caso hasta llegar al cierre o sea 
cuando el sujeto a dejado de ser estudio de caso. 
Para realizar el seguimiento del mismo se observo la necesidad de 
estructurar una hoja de anotaciones de Trabajo Social ca►  los 
siguientes datos: 

Nad)re del paciente.- Nombre ( s ) , Apellido Paterno, Apellido 
Materno. 

Número de Expediente.- Señalar ca►  números ordinales los dígitos 
con los que se identificara el expediente del paciente. 

Servicio.- Indicar el servicio que solicita el usuario. 

Número de cana.- En caso de estar hospitalizado el paciente indicar 
con números ordinales el número de cama. 

Fecha y Hora.- Referir con números ordinales la fecha y hora en 
que el profesional de Trabajo Social realiza las anotaciones. 
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Cai la finalidad de realizar un diagnóstico situacional niís convicto 

identificando causa, efecto y repercución que ha temido el tabaquisnm 

en el paciente teniendo el fin de conocer los desjustes físicos, 

nmntal y social. 

Se estudiara al individuo en su aquí y su ahora siendo importante 

puntualizar cano ve el paciente su problena y cual es la solución 

que propone al mismo haciendolo participe de su probiemn; el 

profesional en Trabajo Social sensibilizara, informara, concientizara, 

apoyara al paciente para que asumí su responsabilidad el su problema 

haciéndole saber que en sus manos se encuentra la solución. 
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